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OBJETO:

Suministrar la alimentación a los pacientes de la ESE Hospital Carisma y prestar el servicio de
cafetería de acuerdo a los requerimientos establecidos en el anexo técnico.

LOS INVITADOS A PARTICIPAR EN ESTE PROCESO DE SELECCIÓN DEBERAN EXAMINAR

CUIDADOSAMENTE LOS PRESENTES TERMINOS DE CONDICIONES, CON EL FIN DE QUE lj
PROPUESTA SE AJUSTE EN SU TOTALIDAD A LOS MISMOS Y TENER EN CUENTA QUE LAS

REGLAS EN EL CONTENIDAS SON DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO.
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1. CONDICIONESGENERALES

1.1. CONVOCATORIA A VEEDORES:

La Empresa Social del Estado ESE Hospital Carisma, convoctr a todas las personas y

organizaciones interesadas en hacer veeduría y que se encuentren conformadas de acuerdo a la
Ley, para que realicen el control social en las etapas preconhactual, contractual y post-contracfual

del presente proceso de mntratación, de conformidad mn el articulo 270 de la Constitución

Nacional.

Por lo anterior, le sugerimos consultar la información contenida en la página web o en el SECOP ll o
en la oficina jurídica, donde está a disposición de ustedes toda la documentación relacionada con
este proceso mntractual.

PROGRAMA PRESIDENCIAL LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN

En el evento de conocerse casos especiales de conupción en las entidades del Estado, se debe
reportar el hecho al programa presidencial ' TRA PCt

1.2.INTRODUCCÚN
En el presenle se describen las condiciones jurídicas, técnicas, económicas, y financieras a tener en
cuenta para elaborar y presentar las ofertas relacionadas con el objeto de la contratación y que

harán parte integral del contrato que resulte del proceso de selección.

El oferente deberá analizar cuidadosamenle la presente, cerciorarse que cumple las condiciones y

requisitos exigidos, que no está incurso en inhabllidades e incompatibilidades generales o especiales
para contratar, así mismo deberá tener en cuenta el presupuesto estimado, la información y

documentación exigida y la vigencia que aquella rEuiera y tener presente la fecha y hora ñjadas
para la apertura y ciene del proceso de contratación.

I.3.MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCÓN Y SU JUSTIFICACIÓN

La Ley 100 de 1993 establece articulo 195. REGIMEN JURiDlCo. Las Empresas Sociales del

Estado se someterán al siguiente régimen jurídico: ... 6. En materia contractual se regirá por el

derecho privado, pero podÉ discrecionalmente utilizar las cláusulas excepcionales previstas en el

estatuto general de contratación de la administración pública.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de Junta Directiva N' 24 de 2019, en el articulo 15:

MODALIDADES Y MECANISMOS DE SELECOÓN DEL CONTRATISTA. LA ESE HOSP|IAI

Carisma, definirá en el presente capítulo las diferentes modalidades de selección del contratista,

teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 5 de la Resolución 5185 del 4 de diciembre de 2013

expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social
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Las modalidades para los procesos de selección para mntratar en la ESE Hospital Carisma son:

'1. Convocatoriapública.
2. Contratacióndirecta.
3. Otro mecanismo de selección (compras electronicas).

ARTÍCULO 16. MODALIDAD DE SELECOÓN POR CONVOCATORIA PUBLICA. DE CONfOrMidAd

con el Acuerdo de Junta Directiva N" 24 de 2019, se establece en el artículo 16. MODALIDAD DE

SELECCÉN PoR CoNVoCAToRA PÚBLEA. Conesponden a aquellos procesos contractuales

mediante los cuales se formula públicamente una convocatoria para que, en igualdad de

oportunidades, los interesados presenten sus ofertas acerca de las obras, bienes y servicios que

requiera la ESE y selecciona la propuesta más favorable de acuerdo a los criterios establec¡dos en

los términos de condiciones, en los cuales se señalarán las reglas claras, los plazos y criterios de

evaluación a los cuales se sujetará el proceso de contratación.

Se utilizará esta modalidad de contratación:

1. Cuando las cuantías de los contralos a celebrar superen los DOSCIENTOS (200) salarios

Minimos Legales Mensuales Vigentes.
(.)

l.¡1. FUNDAMENTOS JURIDICOS:

La Ley 100 de 1993 establece artículo 195. REGIMEN JURÍDICO. Las Empresas Sociales del

Estado se someterán al siguiente régimen jurídico: ... 6. En materia contractual se regirá por el

derecho privado, pero podrá discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el

estatuto general de contratación de la administración pública.

Acuerdos de Junta Directiva No 24 del12 de diciembre de 2019 Estatuto de Contratación de la ESE

Hospital Carisma, el 04 de 2020, manuales de mntratación (Resolución 16 de enero 13 de 2020) y

de supervisión e interventoría de la ESE Hospital Crisma (Resolución 19 de enero 13 de 2020).

1.5. DESCRIPOÓN DE LA NECESIDAD

La ESE Hospital Carisma como Empresa Social del Estado, y como entidad del Sistema de
Seguridad Social en Salud debe garanüzar la función Social del Estado, de manera eficiente en

la prestación permanente y oportuna de los servicios que le competen.

La Constifución Política de Colombia en su artículo 49 establece que 'la alención de la salud es
un servicio público a cargo del Estado. Se garant¡za a todas las personas el acceso a los

servicios de promoción, protección y recuperación de la salud', Este servicio debe prestarse de
manera eficiente, eficaz y oportuna a los usuarios que demandan la atención en los diferenles
organismos de salud en el país.
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El Gobiemo Nacional mediante la Ley 100 de'1993, "por la cual se crea el sistema de seguridad
social integral', determino en su artículo 194, que la prestación adecuada de los servicios de
salud en forma directa por la Nación o por las enüdades tenitoriales, se hará principalmente a
través de las empresas sociales del estado, que mnstituyen una categoria especial de entidad
pública descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomia administrativa
creadas por la Ley o por las Asambleas o Concejos distritales o Municipales, según el nivel de
organización del Estado al que pertenezcan, sometidas al regimen juridico previsto en el capítulo
lll, de la misma Ley.

La ESE Hospital Carisma tiene como misión prestar servicios de salud mental especializados en

conductas adictivas, balo un modelo de atención integral y de reducción del dañ0. lgualmente,
acciones orientadas a la promoción, prevención, asesoría e investigación en temas de
adicciones; a través de un equipo interdisciplinario logrando a nivel nacional e intemacional el
mejoramiento de la salud de las personas y sus ecosistemas.

El pilar de nuestro modelo de tratam¡ento es el enfoque cognitivo mnductual el cual se
desanolla en varias modalidades de tratamienlo y con la participación de un equipo humano
interdisciplinario que permite el desanollo de nuestro modelo de atención.

Para lo anterior, La ESE Hospital Carisma cuenta con dos sedes ubicadas en la ciudad de
Medellín: Sede Belencito: Ubicada en la canera 93 No. 34 AA-01 y la Sede Calasanz: Ubicada
en la canera 8l No. 4$23; conformada por zona de admisiones, consultorios, servicio
farmacéutico y salones educativos.

La ESE ofrece los sigurentes servicios:

Programa ambulatorio: Se realiza intervención por consulta extema con las diferentes
disciplinas del equipo terapéutico como son: psiquiatría, toxicologia, psicología, trabajo social,
médico especialisla en farmacodependencia y grupos de apoyo terapéutico dirigidos a los
pacientes y sus familias.

lntervención hospitalaria: Tras ser evaluado en mnsulta extema y acordada la necesidad de
manejo intrahospitalario entre el profesional tratante, el paciente y su familia, se expide la orden
de estancia o intemación la cual es lramitada ante la respectiva aseguradora, quien la autoriza y
tramita dentro de su red de servicios de salud.

Se divide en 2 fases:

Fase l: Desintoxicación y Deshabituación:

Desintoxicación: el manejo se enfoca en el manejo de los fenómenos fisiológicos que conllevan
la supresión del consumo de sustancias psimactivas. El paciente recibe atencón
multidisciplinaria por parte del equipo tera¡Éutico a través de actividades individuales y grupales.
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Deshabituación: se realizan actividades de convivencia, recuperación de valores y del
tratam¡ento de su enfermedad, se hace un manejo multidisciplinario por parte del equipo
tera¡Éutico que incluye tanto actividades individuales mmo grupales. En esta fase el manejn
esta mayormente a cargo de psimlogia, trabajo social y terapia ocupacional.

Fase 2: Hospitalización Parcial: Resocialización o preparación para el egreso con mane.io

multidisciplinario,

En cumplimiento a su objeto misional en lo relacionado con ia atención hospitalaria de pacientes

consumidores de sustancias psicoacüvas y como parte integral del tratamiento, la entidad
requiere el suministro de la alimentación para los pacientes en fase de intemación hospitalaria
de tres platos principales (desayuno, almuezo y cena) y tres complementarios (media mañana,
refrigerio y merienda) y para los pacientes en fase de semi intemación (Hospital Día) de media
mañana y almuezo (de acuedo a programack5n de actividades puede variar) adicional a esto la

entrega de fibra a quienes por orden medica la requieran.

El manejo especial del paciente, incluye el tratamiento nutricional por medio del manejo de
dietas terapéuticas basadas en cada patología, por tal razón conseguir un equilibío en la dieta

es uno de los grandes objetivos de la ciencia de la nufición. Este equilibrio no es otro que

suministrar al organismo los nutrientes esenciales que son caóohidratos, proteínas, grasas,

vitaminas, minerales, fibra y agua, en las cantidades suficienles y necesarias para mantener un

adecuado estado nutricional.

La ESE requiere de un mínimo de condiciones que aseguren la cantidad de alimentos

adecuados, la calidad de los mismos, la presentación, la uniformidad en la elaboración, el aporte
calórico y nutricional necesario, la variedad de los artículos y menús, así como las garantías

higiénicas y sanitarias reglamentarias durante el tiempo que el paciente permanezca en el

hospital; además la adecuada alimentación fawrece en el paciente el proceso de recuperación,
fortalece la adquisición de hábitos saludables, disciplina y autocuidado. Con el suministo de
ésta, no solo se garantiza el cubrimiento de una necesidad básica, sino que además permite
generar estabilización en algunos pacientes que ingresan a tratam¡ento con requerimientos
nutricionales especiales.

La ESE Hospital Carisma no cuenta con un servicio de cafetería y por su ubicación geografica,
se requiere contar con este servicio para la atención de los pacientes, funcionarios y visitantes a
quienes se les dificulta la adquisición de diferentes productos de alimentación y aseo personal
que en su momento pueden requerir; la entidad cuenta dentro de su infraestructura con un
espacio adecuado para el funcionamiento de la misma.
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Adicional a lo anterior y de conformidad mn la normatividad vigente y aplicable a la materia la
prestación de servicios a favés de terceros se encuentra debidamenle permitida a la Empresas
Sociales del Estado en la Ley '1438 de 2011 y sus normas reglamentarias y complementarias.

Las necesidades que se pretenden satisfacer con el presente contrato están directamente
relacionadas con el objeto misional del Hospital, para dar cumplimiento a la prestación del servicio
de salud.

Actualmente la ESE no cuenta mn la logistica, ni el personal necesario para ofrecer el servicio de
alimentación y cafetería y por ende debe contratar estos servic¡os.

Para el presente mntrato se mntempla una ocupación de 58 pacientes en fase de intemación y18
pacientes en fase de semi intemación, lo cual en su momento puede ser variable de acuerdo a la
contratación que la ESE suscriba con las diferentes EAPB y otras entidades.

Otro aspecto a tener en cuenta y no menos importante, tiene que ver con lo descrilo en la rcsolución
N' 39 del 14 de Febrero de 2024, la cual resuelve:

ARTICULO PRIMERO: "Declárese Desierto eI PROCESO DE CONVOCATORh PÚBLICA DE
MAYOR CUANTIA N' Ot de 2024, cuyo objeto es la contratación de 'SUMINISTRAR LA
ALIMENTACIÓN A LOS PACIENTES DE LA ESEHOSPITAL CARISMA Y PRESTAR EL SERVICIO
DE CAFETERIA DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO
TECNICO"

ARTICULO SEGUNDO: La institución procederá a esludiar la conveniencia de aperturar un nuevo
proceso o iniciar otra modalidad de selección, conforme a lo preceptuado en el Estatuto de
Contratación y el Manual de Contratación de la Empresa Social del Estado Carisma'.

La ESE Hospital Carisma requiere adelantar las gestiones para realizar la contratación de dicho
servicio, ya que este constituye un elemento básico para el cabal funcionamiento y cumplimiento de
las actividades misionales de la entidad y está conlenido en el Plan Anual de Adquisiciones del año
2024.

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALES

2.t OBJETO: Suministrar la alimentación a los pacientes de la ESE Hospital Carisma y prestar el

servicio de cafetería de acuerdo a los requerimientos establecidos en el anexo técnico.

2.2. ALCANCE DEL OBJEIO CONTRACTUAL: lncluye la prestación del servicio de alimentación

de conformidad con el suministro de los insumos, el proceso de preparación y distribución de

alimentos y/o elementos necesarios para la adecuada prestación del mismo, así como también el

servicio de cafetería.
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El contratista, se compromete a suministrar la alimenlación por demanda a los empleados y
visitanles de la ESE HOSPITAL CARISMA, la gestión de estos pedidos, en cuanto a cantidades,

recaudo y manejo del dinero es responsabilidad del Contratista y no podrán ser incluidos en la
facturación mensual.

En cuanto al tema del servicio de cafutería, al igual que el servicio de alimentación se prestará en la

Sede Hospitalaria ubicada en la canera 93 No 34AA-01. Estos espacios seÉn enlregados en

comodato.

2.3. ESPECIFICACIONES ESENCIALES:

El suministro de la alimentación será de acuerdo al anexo técnico.

La oferla deberá hacerse a valores unitarios discriminada tanto para el desayuno, media mañana,
almuezo, algo, cena y merienda. Lo anterior basado en la minuta pahón establecida en el presente

documento.

El número de servicios depende de los requerimientos que realice diariamente la ESE Hospital
Carisma, éste conesponde a la mncordancia del censo diario de los pacientes y las actividades
programadas.

Para pacientes hospitalizados se solicitará el suminisho a los pacientes de tres platos principales
(desayuno, almuezo y cena) y tres complementarios (media mañana, algo y merienda)

Para pacientes de la fase de semi-intemación se solicitará refrigerio en la mañana y cuando se
requiera almuezo y refrigerio de la tarde.

DESAYUNO
REFRIGERIO

REFRIGERIO

ALMUERZO

REFRIGERIO

CENA

ALMUERZO
ilots: El almuer¿o se soliihrá ún¡camnb a€ndo se requiers, de sdJeúo a
h F€oranacih de ad,vidades

MERIENDA
REFRIGERIO

t{ob: El cfrioerio de la hrde se solidhrá únicamenb oando se BquiLm, de

aorsdo a b gogr¿nEciin de adiv¡lad€§
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La oferta deberá hacerse a valores unitarios discriminada tanto para el desayuno, media mañana,
almuezo, algo, cena y merienda. Lo anterior basado en la minuta patrón establecida en el presente

documento. Y debe incluir todo lo relacionado con impuestos aplicables según la norma.

Macronutr¡entes Porcentaje Aporte Calórico

Proteína 18 432

Grasa 600

Carbohidratos '1368

TOTAL 100 2400

ALI ENTO OESAYUNO REFRIGERIO ALUUERZO REFRIGERIO CENA MERIENDA

Bebida
280 cc

Betida
caliente con

100 cc de
leche (hasta

completar
280 c6)

Bebida 280 cc
Jugo de fruta

280 cc

Soóete de
fruta con 100

ml de leche

(hasta

mmpletar 280

cc)

Jugo de fruta
280 cc

Bebida
caliente

280 cc

Porción

Proteico
100 g

Cocido
Note: superior

a 120 gr en

cocido cuando
la presentación

sea apanado

Quesito 30 gr
y sustituto 70

gr'
(entre ambos

deben

completar los
100 s)

1 porción 100

s
Cocido

I porción

100 g

Cocido

Fruta
1 porcón 100

gr (dcada o
entsra)

1 porción

incluida en el

iugo (50%)

Porción
¡nclu¡da en el

iuqo (50%)

1t2
Porción

induida en el

iuso (50%)

Cereales
1 porción de
Arepa de 60
gr

'l porción de

30a50gr

'1 porción de
anoz de 120

gr

I porción de
30a50gr

1 porción de

anoz de 120

s

1 porción de

30a50gr

Acompañante -

Energético
50 gr*

1 porción 100

s
enUe

tuÉrculos,
plátanos,

raíces o
leguminosa

1 porción

100 g

entre

tutÉrqllos,
plátanos o

raices o
leguminosa

Sopa o oemas
250 cc

1 porción

(Soluto al

50%)

1 porción

(Solutc al

50%)

Ensalada 100
gr

Debe contener

1 porc¡ón I porción
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ALIMENTO DESAYUI{O REFRIGERIO ALTUERZO REFRIGERIO CENA MERIENDA

cómo m¡nimo
res (3)

componentes

en cada
preparación

Dulce o postre

20a4h 1 porción

* 
Sustituto: Huevo revuelto o baói, jamón, mortadela, salchichón, salchicha, chorizo, entre olros

embuüdos. Para mmpletar la porción se hace necesario complementarlo con queso o con oho
sustituto como el huevo.

** 
Gereales: (para los desayunos) galletas saladas, pan en cualquiera de sus presentaciones,

lostadas, entre otras opciones similares. Cuando se oftezca a¡oz seria el complemento del

ammpañante (calentado) hasta completar 180 gr entre acompañante y anoz.

(Para los refrigerios mañana y tarde) pasteles dulces, palitos de queso, panes en todas sus
presenlaciones, gallelas dulces, entre otras opciones similares.

(Para el almueno) por aceptación de los usuarios no es psible realizar el intercambio de anoz pr
pastas, estas se darán como un acompañante del plato con la porción conespondiente a este
componente según como está establecida en la minuta patón.

*** 
Acompañante - energético: leguminosas como frijol, len§a, blanquillo o tubérculos como papa.

En casos especiales la anterior minuta puede variar sin afectar el coslo promedio establecido, lo

anterior, previas indicaciones medicas o del personal de enbrmería quien actúa baio orden médica.

La alimentación se elabora y suministra en la sede principal de la ESE HOSPITAL CARISMA, el cual
está ubicado en la Canera 93 Nro. 34 AA - 01 de Medellín, donde se presta el servicio de
hospitalización.

La alimentación se distribuye en los horarios establecidos en el anexo tecnico y está sujeta a
modificaciones por necesidades del servicio, previa concertación entre las partes.

La entidad cuenta con un área intema para el procesamiento de los alimentos, está dotada de
elementos básicos para la preparación, ensamble y distribución de los alimentos, este espacio tiene
un área aproximada de 94 melros cuadrados.

Como medida de contingencia el prooonente debe tener planta de producción de alimentos altema a
la utilizada en el Hospital, con ubicación en el área metopolitana del Valle de Abuna, con capacidad
de producción de la alimentación requerida en el Hospital, con certiñcado higiénico sanitario
favorable expedido por la entidad de salud comoetente. Asi mismo contar con vehículos
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transportadores de alimentos con capacidad suficiente para el suministro de alimentación o insumos

alimentarios requeridos por el Hospital y con sus respectivas licencias para transportar alimentos y
certificado higiénicos sanitarios favorables no superiores a un año y expedidos por la enüdad de
salud mmpetente.

La ESE HOSPITAL CARISMA cuenta con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado,
telefonía y energía; es importante mencionar que la enüdad no cuenta con el servicio público de gas
natural por red, por lo tanto, el suministro de gas debe ser por medio de cilindros y su costo deberá
ser asumido por el mntratista. La ESE Hospital Carisma hará un descuento por concepto de
energia, agua y alcantarillado mensual, el cual será del í270 del valor de la factura de servicios
públicos, dicho descuento conesponde a los servicios prestados en el desanollo del objeto
contractual; este porcentaje es el resultado de un estudio hecho a varios establecimienlos del mismo
sector económico, ponderando sus consumos y capacidad instalada. Todo esto, debido a la

ausencia de contadores independientes en las instalaciones de la institución, que permitan una
asignación directa al consumo de dichos recursos, en el área donde está ubicado el servicio de
alimentación.

El conhatista asume mensualmente el valor de la disposición final de los residuos sólidos
(biodegradables, ordinarios e inertes), generados en el proceso posteriores a los procesos de
producción, distribución y consumo por parte de los paclentes durante la vigencia del contrato, el

cual es descontado de la factura presentada de conformidad con la tarifa establecida por el operador
que recoge los residuos sólidos en la entidad.

El coslo para el descuento en la factura por kilogramo producido en el servicio para el aío 2024,

seÉ de $332 pesos. Se toma como base de actualización la proyección del IPC proyectada para el
presupuesto del año 2024 del 10.05%.

En cuanto al tema del servicio de cafetería, al igual que el servicio de alimentación se prestará en la

Sede Hospitalaria ubicada en la canera 93 N" 34AA-01. Estos espacios serán entregados en

comodato. La cocina tiene un área aproximada de 94. metros cuadrados y la cafeteria de 15.6 metros

cuadrados. Es de anotar que, será el CONTRATISTA quien debe hacer la dotación de los elementos

necesarios para el funcionamiento de la misma y será el directamente responsable de su

administración.

El servicio de cafetería debe garanüzar precios accesibles y siempre deben estar publicados en

lugares visibles al públim.

Teniendo en cuenta el üpo de servicios que ofrece el hospital, desde el sentido terapeuüco y por

normas institucionales no está permitido ofrecer los siguientes productos:

- Productos como chicles
- Dulces que contengan chicles
- Bebidas energizantes
- Ciganillos
- Encendedores
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Bebidas cuya presentación sea en envases de vidrio

También se debe garantizar disponibllidad permanente y variedad de productos.

2.4. DURACIÓN DEL CONTRATO. El suministro de la alimentación y el servicio de cafetería seÉn
por OCHO (08) meses, iniciando el 1 del mes de ABRIL y hasta el 30 de NOVIEMBRE de 2024,

contados a partir de la suscripción del acta de inicio.

2.5 PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO.

Para calcular el valor estimado del conkato se tuvo en cuenta una ocupacón de 58 pacientes en

fase intemación y 18 prcientes en fase de semi-intemación, la sumatoria de días y raciones según

fase de tratamiento, (para ocho (08) meses) y el promedio del valor de las dos cotizaciones

recibidas.

8 t4ABRIL 30

MAYO 9 t231

J UNIO 30 8 10

JULIO 31 9 13

AGOSTO 31 8 12

SEPTIEMBRE 30 8 13

OCTUBRE 31 9 13

NOVIEMBRE 30 9 10

DICIEMBRE 0 0 0
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VALOR PROMEDIAOO DE LAS

COTIZACIONES RECIBIDAS
RActóN DÁRIA FASE D€
INTERNACIÓN (HOsPlrAL

foTAL)

PRO EOIOPACIENTES EN

FASE DE INTERNACION
(HOSPTTAL TOIAL)

VALoR DIA RACIO,¡
FASE DE

I¡TIERNACION
(PARA 58 PACIENTES)

VALOR RACION PARA 214 DIAS
FASE IifTERNACION

(P R 56 PACTENTES)

VALOR PROMEDIADO OE LAS
COTIZACIOT,¡ES RECIBIDAS

VALOR RACION DIARIA SEDE
PPAL FASE OE SEMI

tNTERNActóN (HosP¡fAL DrA)

PROi¡EDIO PACIEN1ES EN
FASE DE SEMI

INTERNACION
(HOSPTTAI DrA)

VALOR DIA RACIO}I
SEDE PPAL FASE DE

SEMI IN]ERNACION
(PARA 18 PACIENTES)

SUIiATORIA DIAS DE

SUMINISTRO
ALli¿ENtACl0N

FASE SEMI
INTERNACION SEDE

PPAL (HOSPITAL DIA)

VALOR RACIOI'I PARA 68 DIAS

FASE SEMI IN'IERNACIOI'I SEOE

PPAT (HOSPIAL DIA)
(PARA 18 PACIENIES)

VALOR RACIOI.I PARA 97 DIAS
FASE SEMI INTERNACION SEDE

PPAL (HOSPIAr 0rA)

{PARA 18 PACTENTES)

VALOR PROMEDhDO DE I.AS
col¡zAcr0r.lES REcTB|DAS

VALOR RAC¡OI'I DiARIA
SEDEA 8 FASE DE SEMI

TNTERNACTóN (HosPnAL DrA)

PROi,ED|O PACIE¡ITES EN
FASE DE SEMI

INTERNACIO''I
(HOSPITAL DIA)

VALoR 0rA RACrOr.l

SEDE A B FASE DE

SEMI IN]ERNACIOTI
(PARA 18 PACTENTES)

SU IATORIA DIAS DE

SUMll.llSTRO
ALI¡/El.ffACl0N

FASE SEMI

INTERNACION
(HOSPTTAL Dr )

El presupuesto estimado para el presente contrato, asciende a la suma de MIL CINCUENTA Y DOS

MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRECIENTOS OCHO PESOS M/L

($1 .052.835.308).

$1.052.835.30827 t022024 2120202006
Comercio y distribuc¡ón;

aloiam¡ento; servicios de
90

2.6 tDrOMA.
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Las propuestas, comunicaciones, aclaraciones, modificaciones y todo Io referente al desanollo del
presente proceso de selección se hará en idioma castellano.

2,7. COMUNtCACtOi¡ES
Los interesados o proponentes deberán aportar junto con sus comunicaciones, números de
contacto, teléfono, dirección, e-mail, donde podrán ser enviadas las solicitudes o comunicaciones
que la ESE considere necesarias, en desanollo del presente proceso de selección. Las
comunicaciones enviadas por esta institución hospitalaria bajo cualquiera de estos medios serán
completamente válidas y eficaces para el presente proceso de selección.

Las comunicaciones y peticiones que los interesados o invitados de este proceso eleven a la
ESE HOSPITAL CARISMA, deberán ser radicadas en la oficina de GESTION DOCUMENTAL,
ubicada en la canera 93 lf 34 AA 01, Centro Documental de la sede hospitalaria o en el correo
electrón ico: esecarisma@-esecarisma.qov.co

La ESE Hospital Carisma, recibirá y atenderá de manera oportuna todas las comunicaciones y
peticiones relacionadas con el presente proceso, según lo establecido en este documento.

Los documentos, comunicaciones o peliciones radicadas en otras oficinas, dependencias u otro
coneo electónico diferente al indicado, no serán tenidos en cuenta para el presente proceso de
selección. Por mnsiguiente, será responsabllidad de los interesados y proponentes verificar que la
dirección y el lugar de entrega sean los indicdos en esta convocatoria.

NINGUNA ACLARACÓN U OBSERVACÚN VERBAL POR PARTE DEL PERSONAL DE LA ESE

HOSPITAL CARISMA DRA AFECTAR EL ALCAN Y CONDICIONES DE LA PRE

Y SA OS ADE CASO EFECT

SOLO SE TEND COMO VALIDAS LAS COMUNICACIONES ESCRITAS QUE EMANEN DE

LOS RESPECTIVOS FUNCIONARIOS DE LA ESE HOSPITAL CARISMA.

2.8.VISITA A LAS INSTALACIONES OBJETO DEL CONTRATO
Los proponentes podrán visitar el sitio de las instalaciones que funcionan como el área de cocina,

comedor y cafetería, con el fin de familiarizarse con las zonas, y en general, con todos los factores
que puedan influir en los coslos de ejecución contractual.

Esta visita no es de carácter obligatorio sin embargo a quien la solicítele será programada para la
fecha y hora señalada en el cronograma de esta convocatoria y deberá ser confirmada (según lo
establecido en el cronograma de la convocatoria) su asistencia al coneo establecklo
esecari nsma.q0v.co,

3. CRONOGRAMADE LACONVOCATORIA
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Página WEB www.esecarisma.oov.m
SECOP II

Publicación de Resolución de
apertura, estudios prev¡os, anexo

tácnico, disponibilidad
presupuestal y términos de
condiciones

I de mazo al 6 de mazo
de2024

Visita a la ESE HOSPITAL
CARISMA

El 05 de mazo de 2024.

Confirmar asistencia plazo hasta el 04 de
mazo hasta las 2 p.m., por coneo electrónir

esecarisma@esecarisma.qov.co

Plazo para presentar

observaciones

Hasta el 06 de mazo de
2024 alas 10:00 a.m.

Coreo Electón¡co:
esecarisma@esecarisma.oov.co

Respuesta a las observaciones y

expedir adendas

Hasta el 07 de mazo de
2024 hasta las 4:30 pm

web www.esecarisma.oov.m
SECOP II

Página

Entega de las propuestas

Ciene de la convocatoria

El 08 de ma¡zo de 2024
hasta las 2:00 p.m.

08 de mazo de fr24 2:30
p.m.

ESE HOSPITAL CAR|SlvlA, Canera 93

Numero 34AA 0'l Centro documental, sede

hospitalaria, Municipio de Medellín

Publicación de verificación de los

requis¡tos habilitantes
El 1 1 de mazo de 2024

hasta las 4:30 pm

Pág¡na web www.esecarisma.qov.co
sEcoP il

Plazo para presentar

observaciones a la verificación

de los requisitos habilitantes

El 12 de mazo de 2024
hasta las 2: 00 pm

Coneo Electónico:
esecarisma@esecarisma.oov.co

Pág¡na web www.esecarisma.oov.co
SECOP II

Publicación de respuesta a
observaciones a la verificación

de requisitos hab¡litantes

El 13 de mazo de 2024
hasta las 4:00 pm

Publicación del informe de
evaluación

El 14 de ma¡zo de 2024
hasta las 4:00 pm

Pág¡na web www.esecarisma.qov.co
SECOP II

Plazo para presentar

observaciones al inbrme de
evaluación

El 15 de mazo de 2024
hasta las 1l:00 a.m

Coneo Electronico:

esecarisma@esecarisma.oov.co
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Respuesta a observac¡ones al

informe de evaluación
El 18 de na¡zo de 2024
hasta las 4:00 p.m

Página web www.esecarisma.oov.m
SECOP II

Publicación de la Resolución de
Adjudicación o declaratoria de
Desierta del proceso

El 19 de mazo de 2024
Página web wwuesecarisma.oov.co

SECOP II

Entrega del Contrato El 19 de mazo de 2024
Página web www.esecarisma.oov.co

SECOP II

NOTA: La ESE HOSPITAL CARISMA se reserva el derecho de ampliar el plazo para realizar el

ciene, hasta en un término igual al que corTe entre la apertura y ciene señalados, cuando por

cualquier circunstancia no sea posible o conveniente hacerlo en la fecha indicada. En general, este

cronograma podrá ser modificado si así lo estima necesario la entidad, en todo caso, se informará

oportunamente a los interesados a través de la página web www.esecarisma Página web

www.esecarisma.oov.o

Los términos de condiciones y el anexo técnico podrán mnsultarse en

* Página WEB: www.esecarisma.qov.co

' Sistema Electrónico de Contratación Pública- SECOP ll
* Forma física en la oficina de la Asesoria Jurídica de la ESE Hosoital Carisma.

4. PARTICIPANTES.
Acorde con el Estatuto de Contratación de la ESE Hospital Carisma (Acuerdo 24 del 12 de diciembre

de 2019 y 04 de abril de 2020), ARTícuLo 7: CAPACIDAD PARA CONTRATAR: Podrán celebnr
contratos con la ESE, todas las personas nalurales, iurídicas consideradas legalmente capaces por

las normas vigentes, que no se encuentren incursos en causales de inhabilidad, incompatibilidad,
prohibiciones o conflictos de intereses establecidos en la Constitución o en la Ley.

Así mismo, podrán contratar con la ESE los Consorcios o Uniones Temporales, o promesa de
sociedad futura mnsideradas legalmente capaces de conformidad con las dispsiciones legales
colombianas.

Cada una de las personas jurídicas o proponentes plurales deben tener una duración por lo menos
igual a la vigencia del contrato y un año más.

5. ENTREGA Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
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Las propuestas debeÉn ser entregadas el día y la hora establecido en el cronograma en la oficina
centro documental de la Empresa Social del Estado Hospital Carisma, canera 93 número 34AA 01

Municipio de Medellin.

Se aceptarán propuestas enviadas por correo certificado, siempre que este sea recibido por la
entidad dentro del tiempo establecido para ello, para lo cual el proponente asumirá el riesgo de que

no sea entregado a tiempo. No se acepta¡án Dropuestas enviadas a través de coneo
electrónico debido al alto volumen de documentos que se deben anexar y a que la poliza de
seriedad de la propuesta debe ser aportada en original y debidamente firmada por el tomador.

Las DroDuestas oue se Dresente n des ués de la fecha v hora señalada en el cronoqrama, oD

oue sean enviadas oor correo electrónico o se Dresenten en otro luqar distinto al señalado
n no serán consideradas . Lo anterior sin excepción

alguna, Los proponentes son responsables de entregar las propuestas en la fecha, lugar y hora
indicada en el cronograma de la presente convocatoria.

Después de la hora del ciene de la convocatoria se levantará un acta, indicando el nombre de los
proponenles, el número de folios de cada propuesta, valor y número de la póliza de seriedad, acta
que será flrmada por los integrantes del comité de contratación y por los asistentes si se encuentran
en el momento de la elaboración del acta.

HOSPITAL CARI SMA no asume resoonsabilidad alquna oor la información en ellos contenida,
el Droponente deberá oarantizar oue las llequen debidamente selladas.

Las propuestas deben estar debidamente firmadas por el representante legal del proponente
y/o por quien esté debidamente autorizado para ello, de acuerdo con el orden y requisitos
establecidos en los términos de condiciones, mn todos sus formatos y anexos.

La propuesta debeÉ presentarse por escrito, en idioma castellano, debidamente foliada; la
propuesta debe ser presentada sin tachones, enmendaduras o raspaduras que hagan dudar
del ofrecimiento, a menos que se efectúe la salvedad, la cual se entiende cumplida con Ia
firma del proponente al pie de la corrección. En tales casos, se resolverá teniendo en cuenta
lo estipulado en el artículo 252 del Código General del Proceso; no obstante, lo anterior, si el
documento pierde su legibilidad y claridad no será tenido en cuenta por la ESE.

La propuesta debe presentarse en fisico debe estar en una carpeta rotulada con el nombre del
proponente y su Nit, teléfono, dirección, correo electrónico.

La propuesta debe contener un índice, separadores para cada capítulo de la oferta y eshr
foliada en forma consecutiva iniciando con el número 1. El orden de la presentación de los
documentos de la oferta debe corresponder al indicado en la presente sección.
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En caso de recibirse sobres abierlos y que no se encuentren debidamente foliadas la ESE
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El proporente debe diligenciar y presentar todos los brmatos y anexos obligatorios enunciados en este
docurnento, los cuales hacen parte integr¿¡l de esta convocatoria.

En la preparación de las ofertas, el proponente deberá incluir en sus precios todos los impuestos,
derechos y otros cargos que se le causaren por concepto de la ejecución del contrato, los cuales se
entenderán incluidos en el precio total de la oferta. En mnsecuencia, todos los gastos, derechos,
impuestos, tasas, contribuciones que se causen con ocasión de la suscripción y ejecución del
contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, serán por cuenta del contratista.

6. INTERPRETAC6N Y ACEPTAC6N DE LOS TERMNOS DE CONDICIONES

Con la presenlación de la ofurta, el proponente manifiesta que esfudió los Términos de condiciones y
todos los documentos que hacen parte del prcsente proceso de selección, que obtuvo las
aclaraciones sobre las esüpulaciones que haya mnsiderado inciertas o dudosas, que conoce la
naturaleza de los servicios, su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su oferta de manera libre,

seria, precisa y coherente. Que acepta las cláusulas de la minuta del contrato anexa al presente

término de mndición, y que, de presentarse alguna observación sobre la misma, deberá presentarla

por escrito dentro del término establecido en el cronograma para las observaciones.

Todos los documentos del proceso de selección se complementan mutuamente, de tal manera que

lo indicado en cada uno de ellos se entenderá como indicado en todos. Las interpretaciones o

deducciones que el proponente haga de lo establecido en estos términos de condiciones, seÉn de
su exclusiva responsabilidad. En consecuencia, la ESE Hospital Carisma no será responsable por

descuidos, enores, omisiones, mnjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos

desfavorables en que incuna el p¡oponente y que puedan incidir en la elaboración de su oferta.

7, REQUISITOSHABILITANTES:
La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contralación o al
proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de titulo suficiente
para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la
propuesta que no afeclen la asignación de puntaje podrán ser solic¡tados por la entidad.

El proposito de la ESE Hospital Carisma, al establecer los requisitos habilitantes es determ¡nar unas
mndiciones minimas que los proponentes deben cumplir con el fin de que esta entidad sólo evalúe
las ofertas de aquellos que están en condiciones de cumplir mn el objeto contractual. Los requisitos
habilitantes siempre se refieren a las condiciones de un oferente y no de la oferta.

El cumplimiento de los requisitos habilitantes no otorgaÉ puntaje alguno.
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Los requisitos habilitantes son aquellos que miden la aptitud del proponente par¿¡ participar en un
proceso de contratación como oferente y eventualmente, para ejecutar el obleto y las obligaciones
contractuales.
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Es responsabilidad del proponente presentar en debida forma los documentos para acrcditar los

requisitos habilitantes los cuales deberán ser encarpetados y foliados en el estricto orden que se

detalla, con su respectivo índice donde se relacionen todos los documentos y los números de los

folios donde se encuentran.

Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y
documentación solicitada por la E.S.E. hasta el plazo preclusivo y perentorio señalado en el

cronograma del presente proceso.

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar
circunstancias ocunidas mn posterioildad al ciene del proceso.

7.1, ASPECTOS JURíDICOS

7.,I.1. CARTA DE PRESENTAOÓN DE LA PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta suscrita por el oferente en caso de personas naturales, y/o
por quien tenga la representación legal cuando se trate de persona jurídicas o apoderado
debidamente facultado o por la persona designada para represenlar al Consorcio o Unión Tempral,
cuando de ello se kate, en la que se haga la manifestación inequívoca de la intención de contratar
con la ESE, así como la manifestación de no encontrarse incurso en ninguna de las causales de
inhabilidad, incompatibilidad, o prohibiciones para contratar con la entidad, la cual se entendeÉ
rendida bajo la gravedad del juramento

Así mismo, la expresión sobre su conocimiento y aceptación de las condiciones y términos
señalados por esta entidad para el presente proceso de selección, la firma de la carla de
presentación de la propuesta hará presumir la aprobación, legalidad y conocimiento de todos los

documentos que la acompañan. (Anexo Nol)

Se considerará como causal de rechazo el no firmar el acta de presentación tal mmo se solicita

7.1.2. CAPACIDAD JURIDICA: En el presente proceso de contratación pueden participar:
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o Personas Jurídicas, nacionales o extranjeras.
. Personas Nafurales que tengan capacidad para obligarse por sí mismas.

. Consorcios, uniones temprales, cuyo objeto social les permita cumplir con el objeto del

mntrato. Cada una de las pemonas .iuridicas o proponentes plurales deben tener una duración

por lo menos igual a la vigencia del contrato y un (1) año más.

La ESE Hospital Carisma, revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de

inhabilidad o incompaübilidad para presentar la Oferta, celebrar o ejecutar el Contrato. Para ello,



Acreditarán su capacidad Jurídica presentando el CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y
REPRESENTACION LEGAL O REGISTRO MERCANTIL, expedido por la Cámara de Comercio,

dentro de los treinta (30) dias calendario previos a la fecha de ciene de esta convocatoria.
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Documento o poder mediante el cual se acredite la Constilución de representante en Colombia,
debidamente facultado para presentar la oferta, celebrar el contralo y para obligar al representdo
por virtud del mismo, asÍ como para representarlo judicial y extrajudicialmente.

revisará entre otros, el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios,

el certificado de antecedentes ludiciales, el certificado de medidas conectivas, entre otros.

7.I.2.I. PARA PERSONAS JURIDIGAS

Acreditación de la Capacidad Juridica.

LAS PERSONAS JURIDICAS NACIONALES.

El objeto social del oferente debe ser amrde con el objeto contractual de esta invitación pública

donde conste quien ejerce la representación legal, las facultades del mismo.

7.1,2.2, AUTORIZACÉN PARA COMPROMETER LA SOCIEDAD.

Cuando el representante legal del proponente prsona jurídica se encuenlre limitado en sus

facultades para contratar y comprometer la sociedad, deberá ac¡editar mediante COPIA DEL ACTA

APROBADA de la Junta o Asamblea respectiva, donde conste que está autorizado para

comprometer a la persona iurídica hasta por el valor de la propuesta y para suscribir el contrato en

caso de serle adludicado.

En el evento que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la
remisión a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del representante legal, el
oferente deberá anexar copia de dichos estatutos. Y si de esto se desprende que hay limitación para
presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá igualmente adjuntar Ia autorización
específica para participar en esla convocatoria y suscribir el contrato con la ESE, en caso de resultar

adjudicatario en el presente proceso de selección.

En el caso de que el oferente sea un Consorcio o Unión Temporal, se deberá acreditar el rcuerdo
del mismo, cada una de las personas jurídicas que lo integran deberá presentar su certificado de
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio dentro de los 30 días
anteriores a la fecha de ciene del proceso de mntratacón.

7.1,2.3. PARA PROPONENTES EXTRANJEROS:
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Cuando el representante en Colombia sea una persona .juridica debe anexarse su certificado de
existencia y representación legal en cuyo objeto social debe contener la facultad de representar

firmas extranjeras.

Documento de existencia y representación legal o conslancia acerca de la existencia y

representación de la persona juridica elranlera, expedida por el funcionario competente,
autenticada por el Cónsul o agenle diplomático colombiano, o en su defecto por el de una Nación
amiga, que deberá mntener como mínimo lo siguiente: Razón Social, Representante Legal y
facultades del mismo, Objeto Social y Domicilio Social, duración de la Sociedad no inferior al plazo

de elecución del contrato y un (01) año más.

Todos los documentos otorgados en el exterior, deberán presentarse debidamente traducidos al
idioma castellano, consularizados y refrendados por el Ministerio de Relaciones Exteriores de
Colombia.

7.I.3. PARA CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES:

CONSORCIO O UNóN TEMPORAL: Los integrantes de los Consorcios o Uniones Temporales deben
cumplir las condiciones señaladas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y demás concordantes, lm
especificas que a continuación se describen:

a. Nombre completo de los integrantes con el documento de identidad de cda uno, y NIT de cada uno de
los miembros.

b. Domicilio de cada uno de los integrantes.

c. lndicación del porcentaje de participacón de cada uno de los ¡ntegnntes.

d. La duración del Consorcio o de la Unión Temporal seÉ igual al término contado desde la presentacón de
la propuesta hasta la liquidación delcontrato y un (1)año más.

e. En caso de Unión Temporal señalarán los términos y exlensión de la parlicipación en la propuesh y en

su ejecución, los cuales no podÉn ser modificados s¡n el consenümiento preüo y esc¡ito de la de la
entidad contratante.

f. Designación del Representanle Legal del Consorcio o Unión Temporal.

g. Si es del caso, la designación de cuál de los Consorciados o de los integrantes de la Unión Temponal

realizará la fucturación de los servicios.

h. Firmas de los inbgrantes.

i. La omisión de este documento o de cualquiera de los requisitos anteriores, con excepción del litelal b),

no es subsanable y genera el rechazo de la propuesta.

Además, se debe tener en cuenta

a. Los integrantes de un Consorc¡o o Unión Temporal responderán por todas y cada una de las

obligaciones, o de las sanciones en caso que se les apliquen, derivadas de la presentación de la

propuesta o del contrato de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y

demás normas concordantes.
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b. Las personas o firmas que integran el Consorcio o la Unión Temporal deben ammpañar los
documentos rEueridos en los presentes Términos de mndiciones como si participaran en forma
independiente.

c. Cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deberá cumplir todos los requisitos
y aportar todos los documentos legales, como si fuesen a participar de manera independbnte,
de acuerdo con su naturaleza jurídica.

d. Una vez constituido el Consorcio o Unión Temporal, no podrá haber cesión del mismo, entre
quienes lo integran.

Se deben anexar los documentos de constitución y representación legal de cada una de sus

integrantes, y de sus representantes legales, sus RUT, édulas de ciudadanía, certificado de
cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales y

aportes parafiscales.

Los proponentes que se presenten como Consorcio o Unión Temporal deberán tener en cuenta lo
siguiente:

Los objetos sociales de cada uno de sus integrantes deben conesponder al objeto del presente

proceso y la duración de las personas iurídicm que lo conforman no puede ser inferior al plazo

de ejecución del contrato y un (1) año más.

La ESE HOSPITAL CARISMA, no acepta propuestas bajo la modalidad de promesa de

conformación de CONSORCIOS o UNI0NES TEMPORALES.

Para efectos de pago se deberán ajustar a lo dispuesto en la normativa vigente aplicable.

En cualquiera de las anteriores altemativas, las facfuras deberán cumplir los requisitos establecidos

en las disposiciones legales.

No podrá haber cesión entre quienes integran el Consorcio o Unión Temporal, salvo que la ESE

HOSPITAL CARISMA lo autorice en los casos que legalmente esté permitido.

Las condiciones que eslablezcan los integrantes con respecto a las actividades, porcentajes,

términos y/o extensión de la participación, no podrán ser modificadas sin el mnsentimiento
previo de la ESE HOSPITAL CARISMA.

En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la Unión o
Consorcio, el representante tendrá la obligación de informarlo por escrito a la ESE HOSPITAL

CARISMA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocunencia de los hechos que

dieron lugar a ella.

El documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal en el cual mnste la capacidad para

celebrar y ejecutar el contrato, la designación del reprcsenlante y la capacidad que debe tener el

mismo para suscribir la oferta, debe presentarse al momento del cierre y no puede subsanarse en el
mismo los elementos relativos a la capacidad para presentar oferta y las firmas.

a

a

a

a

a

7,1.4, PARA PERSONAS NATURALES.
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Mediante fotocopla de la cedula de cludadania. Remitirse al numeral 7.1.8

7.I.5. GARANTh OE SCRIEOM DE LA OFERTA

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Términos de condiciones, los
términos de la propuesta, el manten¡miento de la oferta económica, la suscripción y la legalización
del contrato, el proponente debe constituir y entregar junto con la propuesta, una garantía de
seriedad, esta garantía debe ser otorgada por un Banco o una compañía de seguros legalmente
aulorizada para funcionar en Colombia.

La garantia de seriedad de la propuesta debe venir en original, firmada por el proponente, expediria
exclusivamente a favor de la ESE Hospital Cansma firmada el ro te con una vigencia de
dos (2) meses contados a partir de la fecha de dene de la presente convocatoria y por el 10% del
valor de la propuesta.

En caso de consorcio o uníón temporal, la poliza debe ser constituida a nombre del consorcio o
unión temporal indicando sus integrantes.

Se entenderá que la propuesta es inevocable y que el proponente mantiene vigente todas las
condiciones originales de su propuesta durante todo el tiempo que dure la contratación, incluidas las
pronogas que se llegaren a presentar. La pitliza deberá estar suscrita por el garante y por el
tomador, en caso de no encontrame firmada deberá el proponente proceder a cumplir con el
requisito en el término que le otorgue la ESE.

Salvo fueza mayor o caso fortuito la ESE hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, si el

oferente favorecido no acepta la adjudicación a su favor, o exigiere introducir modificaciones a su
oferta, o se negare a perfeccionar y legalizar el contralo dentro del plazo señalado, sin menoscabo
de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el
valor de la citada garantía.

EI proponente debe presentar mn su propuesta el original o copia del recibo de pago de la poliza de
seriedad de la propuesta. Además, debe presentar con su propuesta el recibo o constancia de pago

de la prima, o una constancia de la Compañía Aseguradora en la cual se exprese que la Éliza no

expirará por falta de su pago o por revocación unilateral.
La no entrega de la garantia de seíedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de
rechazo de la oferta.

7.1.6. REGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPAÍIBILIDADES: Los proponentes no deben

encontrarse incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatib¡lidad o prohibiciones o

conflicto de inlereses que le impidan la presentación de propuestas y la suscripción de contratos o

actos surgidos en virtud de este proceso de selección, especialmente las consagradas en los

artículos 8" y 9" de la Ley B0 de 1993 y en las demás disposiciones constitucionales y legales

vigentes sobre la materia.
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Cuando la inhabilidad e incompatibilidad en un proponente sobrevenga dentro del proceso de
selección o durante la ejecución del conkato o sobre alguno de los miembros de un Consorcio o
Unión Temporal, el proponente o interesado será retirado del proceso de selección.

La manifestación sobre ausencia de inhabilidades e incompatibilidades, se entenderá hecha con la
sola presentación de la propuesta. igualmente, los interesados en participar en este proceso

deberán tener en cuenta el contenido del artículo 50 de la Ley 828 de 2003 'Sanciones
Administrativas', en cuyo tercer inciso se establece: "El no pago de las multas aqui señaladas

inhabilitará a la persona natural o juridica para contratar con el Estado mienlras persista tal deuda,

salvo que se hale de procesos concursales y existan acuerdos de pago según la Ley 550 de 1999'.

El proponente o cada uno de sus integrantes, cuando el mismo sea un Consorcio o una Unión

Temporal, no deben estar relacionado(s) en el boletin de responsables fiscales de la Conkaloría

General de la República, a no ser que se acredite la cancelación de las obligaciones mntraídas o la

vigencia de un acuerdo de pago. El proponente debeÉ efectuar la manibstación en tal sentido en la

carta de presentación de la oferta.

Las calidades y demás requisitos exigidos a los proponentes en este proceso de selección deberán

acreditarse mediante los documentos y certificados expedidos por la entidad y/o autoridad que fuere

competente, conforme a la Ley Colombiana. (Anexo 2).

7,I.7, CERTIFICACóN SOBRE EL CUMPLIMIET{TO DE LAS OBLIGACIONES PARAFISCALES
Y PAZY SALVO POR CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL (Anexo3)

Personas naturales o jurídicas: En cumplimiento del Articulo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado
por el artículo 1 de la Ley 828 de 2@3, el proponente debeÉ encontrarse a paz y a salvo por

concepto de aportes a Ia Seguridad Social lntegral y aportes parafiscales de sus empleados, durante
los seis (6) meses anteriores a Ia fecha del ciene del proceso.

Por aprtes parafiscales se entienden los aportes o giros a cargo de un empleador a: Sistemas de
salud, riesgos profesionales, pensiones y a las Cajas de Compensación Familiar, lnstituto
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

Este documento debe estar firmado por ei representante legal o por el revisor fiscal en los casos en
que la ley asi lo exige, en caso de que el proponente cuente mn revisoría fscal, la certificación debe
estar acompañada por la copia de la tarjeta profesional que lo acredite como contador y del
certificado de vigencia de la misma expedido pr la .junta de contadores y con la fotocopia de la
cédula de ciudadanía.

Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deben presentar
individualmente el certificado sobre el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social y
aportes parafiscales.
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7.1.8. DOCUMENTO COMPROMTSO ANTTCORRUPCTÓN. (Anexo 4)
El proponente deberá aportar con su propuesta, el anexo (compromiso anticonupción) debidamente
diligenciado.

En caso de mnsorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno

de los integrantes que lo mnforman.

7.1.9 FOTOCOPIA LEGIBLE DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD del representante legal o del
proponente persona natural, cuando se trate de consorc¡os o uniones temporales, deberán presentar

este documento los miembros que la mnforman y el representante legal cuando sea persona

diferente de los miembros.

7.1.10 CERTIFICADO EXPEDIDO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLrcA

Referente a la no responsabilidad fiscal de la persona jurídica y su reprcsentante legal. Las personas

naturales y juridicas con su respectivo representante y los integrantes de Consorcios o uniones
temporales no podrán enconlrarse inscritos en el boletín de responsables fiscales de la Conkaloría
General de la Republica de conformidad con la Ley 610 de 2000. (La entidad contratante podrá

realizar dicha verificación en caso de que este documento faltare). (Con expedición inbrior a 3
meses).

7.1.11. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA
PROCURADURIA GENERAL DE LA NAC6N.

Las personas naturales o juridicas, representantes legales de consorcios o uniones temporales y

representantes legales de personas jurídicas, allegaran certiñcado expedido por la Procuraduría

General de la Nación. (La entidad mntratante podrá realizar dicha veriflcación en caso de que este

documento faltare). (Con expedición inferior a 3 meses).

7.1.12. CERTIFICADO DEANTECEDENTES JUDICIALES:
Certificado del representante legal de la persona jurídica o de la persona natural, expedido por la

Policia Nacional. (La entidad contratante podrá realizar dicha verificación en caso de que este

documento faltare). (Con expedición inferior a 3 meses).

7.1.I3. CERTIFICADO DE MEDIDAS CORRECTIVAS.

Certificado del representante legal de la persona luridica o de la persona natural, expedido por la

Policía Nacional. (La entidad contratante podrá realizar dicha verificación en caso de que este

documento faltare).

7.1.14. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO:
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Deberá allegarse copia legible, completo, teniendo en cuenta que debe encontrarse actualizado al

régimen tributario que le aplique. La actividad y/o actividdes económicas deben coincidir con el

objeto a contratar.

En caso de Consorcios o Un¡ones Temporales, cada uno de los miemb¡os deberá presentar este
documento,

7.1.15. EL REGTSTRO UN|CO DE PROPONENTES (RUP) :

Expedido pr la Cámara de Comercio de la iurisdiccón donde tenga el as¡ento principal de sus

negocios (personas naturales) o el domicilio principal (personas jurídicas) mn inscripción vigente y

con la información de clasiñcación y calificación exigida en firme, es decir con fecha de inscripción

superior a treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha del ciene del proceso.

Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal, para la verificación de cumplimiento de
los requisitos exigidos por la Entidad en el RUP, todos los miemb¡os debeÉn acreditar el pánafo

anterior. Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales todos los miembros deberán acreditar

inscripción en el Registro Únim de Proponentes. Para la presentación de los documentos que se

enuncian como requisitos habilitantes del pliego de mndiciones, cada uno de los integrantes del

Consorcio o de la Unión Temporal deberá acompañarlos yio acreditarlos en forma individual, sin
perjuicio del documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

7,2. CAPACIDADFINANCIERA:
7.2.'1. Documentos requeridos: Para efectos de determinar si el oferente cumple con la

capacidad financiera exigida, deberá anexar los siguientes documentos, conforme al decreto

399 de 2021:

¡ Para el caso de los consorcios y uniones temporales, cada uno de sus integrantes debeÉ
aportar sus respecüvos estados financieros a Diciembre de 2022.

o Fotocopia de la tarieta profesional del revisor fiscal y/o contador público que suscribe los estados

financieros.
r Certificado de Anlecedentes Disciplinarios vigente del revisor fiscal que suscribe los estados

financieros, expedido por la Junta Central de Contadores, con vigencia no superior a tes (3)

meses.
. Estados financieros certificados nn- 2021, con sus notas explicativas.
r Dictamen del revisor fiscal.
o Declaración de Renta vigencia 2022

\flr r r rorr,ro.-
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7.2.2. CAPACIDAD FINANCIERA: Con base en la información Contable que se encuentra en el
Registro Único de Proponentes (RUP) se estudiarán y analizarán ios requisitos financieros
exigidos, asi:

7.2.2.1. índice de Liquidez: El índice se determinará de acuerdo con la fórmula
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índice de liquidez = Activo Corriente / Pasivo Coniente

Menoral.3veces
Mayor o igual a 1.3 veces ADMISIBLE

a. PERSONASNATURALESYJURíDGAS: El indicedeliquidezdeberásermayoroigual a1.3.

b. CONSORCIO Y UNIONES TEMPORALES: El indice de liquidez será la sumatoria del activo
coniente de cada uno de los integrantes dividido entre la sumatoria del pasivo coniente de cada
uno de los integrantes, el cual deberá ser mayor o igual a 1.3, así:

Liquidez = f Activo Coniente / f Pasivo Coniente

7.2.2.2.indice de Endeudamiento: El índice se determinará de acuerdo con la fórmula:

Índice de Endeudamiento = (Total Pasivo / Total Activos) *100

Mayor de 70% NO ADMISIBLE

Menor o lgual al 70% ADMISIBLE

a. PERSONAS NATURALES Y JURíDICAS: H lndice de Endeudamiento debe ser menor o igual

al70o/0.

b. CONSORCIO Y UNIONES TEMPORALES: El endeudamiento será la sumatoria del pasivo total

de cada uno de los integrantes dividido entre la sumatoria del activo total de cada uno de los

integrantes *100, el cual deberá ser menor o igual s al 70%, asi:

Endeudamiento Total = EPasivo total/ fActivo Total ' 100

7.2.2.3.Capital de Trabajo: El índice se determinará de acuerdo con la fórmula: Capital de Trabajo

= Activo Coniente - Pasivo Corriente,

Menor o igual al 130% del Presupuesto Oficial NO ADMISIBLE

Mayor al 130% del Presupuesto Oficial

a. PERSoi{AS NATURALES Y JURÍDTAS: El capital de trabajo presentado debe ser mayor al

130% del valor del presupuesto oficial.

b. CONSORCIO Y UNIONES TEMPORALES: El capital de trabaio será el resultado de la

sumatoria del activo coniente de cada uno de los integrantes, restado de la sumatoria del pasivo

NO ADMISIBLE
I

ADMISIBLE
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coniente de cada uno de ellos y este deberá ser mayor al 1?O% del valor del presupuesto oficial,

asi:
Capital de trabajo = fActivo Coniente / fPasivo Coniente

El proponente debeÉ cumplir los tres indicadores financieros para HABILITARSE y continuar
con la evaluación.

7.3. EXPERIENCIA
El proponente deberá acreditar ia experiencia en el documento RUP

La experiencia se verificará con la acreditacbn de mínimo tres (3) confatos suscritos y ejecutados
(no se aceptan los contratos que están en eiecución) en los últimos tres (3) años, certificado a través

de documento RUP la sumatoria de su valor e¡ecutado expresado en SMMLV debe ser igual o

superior a dos (2) veces el valor del presupuesto oficial. Debera anexar copia del contrato y/o acta

de liquidación.

Se tendrá evidencia clara de la veracidad en la inbrmación aportada para acreditar la experiencia

del posible proponente. En caso que el contrato que acredita la experiencia tenga algún tipo de
multa o sanción, no será tenido en cuenta por parte de la ESE.

Cuando el proponente certiñque contratos en las @ales participo en unión temporal o consorcio, se

le acreditara la experiencia general presentada teniendo en cuenta el porcentaie de participación que

tuvo en dicho contrato, se deberá indicar el porcentaje de participación y acred¡tarlo medianle copia

del acuerdo mnsorcial o el acuerdo rie unión temporal o con la cerliñcación mnespondiente.

La ESE Hospital Carisma se reserva el derecho de verificar la información que suministre el
proponente. Las certificaciones serán suministradas bajo la responsabilidad del proponente y en

caso de enmnlrarse inexactitudes, incongruencias o de la verif¡cación que haga la enüdad y se
determine su falsedad, suplantación o el no cumplimiento de los requisilos mínimos antes
menciondos, dichos documentos no se tendrán en cuenta para efectos de la calificación.

LA ESE Hospital Carisma se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la
adjudicación la información aportada por el proponente y solicitar los soportes que considere
convenientes tales como: certificaciones, cop¡as de los contratos, facturas de venta, copia de los
medios de pago, actas suscritas.

La verificación de los requisitos habilitantes estará a cargo del Comité de Conhatación.

soLo PROPUESTAS E CON TODOS LOS RE tstTos
HABILITANTE S CONTINUARAN EL PROCESO DE SELECC PARA SER EVALUADOS

8. EVALUACIÓN DE tAS OFERTAS
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La entidad dentro de la etapa de evaluación de las propuestas, podrá designar funcionarios para que
realicen visitas a las instalaciones o sedes de cada uno de los proponentes, con el tin de verificar la
información que los mismos han consignado en sus propueslas.

El Comité de Conhatación de la ESE Hospital Carisma, ¡ealizarála evaluación de las propuestas el
día estipulado en el cronograma y que hayan cumplido con los requisitos establecidos en los
términos de condiciones, teniendo en cuenta los criterios de selección establecidos. A dicho Comité
serán invitados los funcionarios o contrat¡stas que se considere pertinente, lo que obrará en Acta.

En todos aquellos asuntos en donde los miembros del Comité de Contratación no puedan participar
por considerarse que eventualmente puedan tener un interés d¡recto o indirecto en la convocatoria,
así se hará constar en el acla que se levante para el efecto.

El informe del Comité de Contratación será publicado en la página web y en el SECOP ll por el
término establecido en el cronograma de la convocatoria para que se le hagan las observaciones por

los proponentes, las cuales serán resueltas por el Comité, quedando de este modo agotada la
evaluación.

Los miembros del Comité de Contratación recomendarán al Gerente para que tome la decisión de
adjudicación, previas la presentación de las distinlas ofertas en un cuadm comparativo, en el cual el
Comité dejará constancia de todas las condiciones de la oferta.

8,1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

Luego de verificar los requisitos habilitantes y asegurarse de que cumplen, el comité de contratacion,
procederá a la calificación de las propuestas presentada, la asignación de puntaie se haÉ con base

en los siguientes criterios y hasta un máximo de 100 puntos así:

5

CRITERIO DE EVALUACIÓN PUNTAJE
?EEvaluación Emnómica (Precio ración diaria)

Evaluación técnica 40

Planta de producción mncepto favorable 15

5Experiencia certificada de 3 ó más años en

contratos relacionados con servicios de

alimentación en unidades y/o servicios de
salud mental y/o poblaciones vulnerables
(según Decreto 2083 de 2016).

Certificado norma ISO 9000:2015 yio ISO

9001 :2015 vigencia no mayor a 3 años.
100TOTAL

8.'1.1. EVALUACION ECON0MICA (PRECIO RACION DIARIA: (35 puntos)

Página 28 de 54

I

I I

I



\ii. r r *orr,ro,-

CARISMA

MENOR PRECIO OFERTADO;

El proponente que oferte el menor precio, tendrá una califcación de 35 PUNTOS y el puntaje a los

demás proponentes se obtendrá por aplicación de la siguiente regla.

PUNTAJE= Propuesta de Menor precio X 35

Valor de la propuesta en estudio

El oferente debe presentar su propuesta económica sin que este supere el presupuesto oficial, en

caso de que lo supere será causal de rechazo.

La oferta deberá hacerse a valores unitarios discriminada tanto para el desayuno, media mañana,

almuezo, algo, cena y merienda. Lo anterior basado en la minuta patón establecida en el presente

documento.

Los valores propuestos mntemplarán todos los costos directos, indirectos, impuestos, lasas y
contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la ejecución del contrato resultado del
presente proceso de contratación, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas contenidas en el
presente pliego de condiciones, Los valores contenidos en la propuesta y los que llegaren a pactanse

en el desanollo de la ejecución del Contrato, no estarán sujetos a ajuste alguno; razón por la cual, el
proponente deberá prever en su oferta que tiene que asumir los posibles incrementos que se
ocasionen.

En cada una de las propuestas presentadas, tanto en los originales como en la mpia, debeÉ
incluirse la propuesta económica en forma IMPRESA y la copia escrita, con los valores expresados
en pesos, en moneda legal colombiana y en idioma castellano.

El Proponente deberá diligenciar la Propuesta Económica y no podrá adicionar, modifcar, suprimir o,

en todo caso, alterar la información en él requerida, toda vez que dicha información se requiere para

la comparación de las ofertas; de lo contrario, generará el rechazo de la propuesta.

El proponente deberá ajustar al peso los valores consignados en el formulario, bien sea por exceso o
por defecto al peso, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo

aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso

sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al número entero del peso; en caso contrario, la ESE
Hospital Carisma efectuará dicho ajuste.

8.1.2 EVALUAOÓN TÉCNEA: (10 puntos)

Consisürá en la revisión de las especificaciones solicitadas en el anexo técnico. El aspecto técnico
da lugar a puntaje siempre y cuando se apoñen los documentos que evidencien lo solicitado.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN i PUi'ITAJE

I ASIGNADO

1. Recu¡so humano: El oferente debe adjuntar con la propuesta las hojas de
vida, del recurso humano suficiente (de acuerdo a lo solicitado), con sus
respectivos soportes adjuntos.

2. Ciclo menú: Acorde a lo establecido en el anexo técnico.
20

TOTAL 40

'l. Recurso Humano: El oferente debe adjuntar con la propuesta las hoias de vida y sus

soportes, del recurso humano solicitado para el adecuado y oportuno cumplimiento del objeto
contractual así:

Un (l) Profesional en Nutrición y/o Dietética, con experiencia certificada minima de seis (06)

meses. La experiencia debe estar acreditada con certificación laboral y/o copia de conlratos con
experiencia relacionada con servicios de alimentación hospitalarios. curso de manipulac¡ón de

alimentos vigente.

La Nutricionista será la coordinadora del servicio de alimentación.

La Nutricionista debe disponer del tiempo para realizar la valoración en consulta a los pacientes a
quienes por orden médica la tengan indicada. En conjunto mn la supervisión del contrato se deben

establecer los dias y horarios en que realizará la valoración por Nutrición. No se tiene limitado el

número de mnsultas ya que depende de la demanda que se genere a partir de las prescripciones

málicas.

Un (1) Parriller@: Bachiller y/o tecnico con experiencia certificada relacionada mínima de seis (06)

meses en el sector de alimentos. La experiencia debe estar acreditada con certificación faboral y/o

copia de contratos con experiencia relacionada. Curso de manipulación de alimentos vigente.

Cuatro (4) auxiliares de cocina o distribución: Bachiller y/o técnico, curso de manipulación de

alimentos vigenle.

El proponente deberá allegar con su propuesta la hoja de vida del personal propuesto y la valoración

de la misma se sujetará a las siguientes reglas:

o Hoja de vida con copia del documento de idenüdad.

o Se debe acreditar titulo profesional o diploma y certificaciones de la experiencia de acuerdo a lo

exigido en el anexo técnim. Las certificaciones de estudios o experiencia en id¡oma diferente al

castellano debeén acompañarse de la traducción @nespond¡ente.

r La experiencia del profesional, se computará a partir de la terminaciÓn y aprobaciÓn del pensum

académico, se exceptúan las profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en
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Salud, en las cuales la experiencia profesional, se computará a partir de la inscripción o registro
profesional.

Los esfudios de educación superior (pregrado y postgrado), cuando se requiera, asÍ como los

estudios Técnims se acreditarán mediante fotoccpia de los diplomas y actas de grado

respectivos o certificados de obtención del tífulo mnespondiente.

2. Ciclo menú: Se evaluaÉ según lo establecido en el anexo técnico, en los numerales 2.3,2.4. y
2.5

8.1.3 PLANTA DE PRODUCCION CON CONCEPTO FAVORABLE: 15 PUNTOS

Para que se le otorgue este puntaie, el oferente debe adjuntar último cerlificado, expedido pr la

autoridad competente con CONCEPTO FAVORABLE.

8,I.4 EXPERIENCIA CERTIFICADA CONTRATOS RELACIONADOS CON SERVICIOS DE

ALIMET{TACIÓN, UNIDADES Y/O SERVICIOS DE SALUD MENTAL Y'O POBLACIONES

VULNERABLES (según Decreto 2083 de 2016): 5 PUNTOS

Para acreditar esta experiencia, es necesario adjuntar certificaciones de los contratos con las

diferentes instituciones y/o contrato, en dichos soportes se debe especificar tipo, tiempo de contrato,

objeto contractual.

8.1.5 CERTIFICADO NORMA ISO 9000:2015 Y/0 ISO 9001:2015 VIGENTE: 5 PUNTOS

Certificado expedido por el lcontec (lS0 9000:2015 Y/O 9001:2015) con vigencia no mayor a 3 años.

9. CRITERIO DE DESEMPATE

En el evento de que se presente empate entre dos o más proponentes, este se definirá de la

siguiente forma:
La propuesta ganadora seÉ la que mayor puntaje obtenga en la evaluación técnica; si persiste el

empate, se escogerá el proponente de menor valor presentado en la propuesta económica

Si persiste el empate la ESE deberá:
¡ Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a Ia oferta de bienes o servicios

extranjeros.
o Preferir las ofertas presentadas por una Mi pyme nacional.
o Preferir la oferta presentada por un Consorcio y/o Unión Temporal que: (a) esté conformado por

al menos una Mi pyme nacional que tenga una particioación de por lo menos el veint¡cinco por

ciento (25%); (b) la Mi pyme aporte minimo el veinücinco por ciento (25%) de la experiencia
acreditada en la oferta; y (c) ni la Mi pyme, ni sus accion¡stas, sooios o representanles legales
sean empleados, socios o accionistas de los miembros del Consorcio, Unión Temporal o
promesa de sociedad futura.
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Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en

la ley que por lo menos el diez por ciento (,l0%) de su nómina está en condición de discapacidad

a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un Consorcio y/o Unión

Temporal, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento ('10%) de su nómina está
en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación

de por lo menos el veinticinco por ciento (257d en el Consorcio y /o Unión Temporal y aportar

minimo el veinticinco por ciento (2570) de la experiencia acreditada en la oferta.

Y si aun asi continua el empate, será seleccionada la propuesta al azar mediante balotas, se
introducirá en una bolsa el número de balotas equivalenles a los proponentes respecto de los

cuales persiste el empate, una (1) de las balotas tendrá la palabra adjudicatario. El orden

alfabético del nombre de los proponentes determinará cuál de ellos sacará la primera balota y

así sucesivamente. El proponente que saque la balota con la palabra adjudicatario será el

seleccionado. Lo anterior se realizará en presencia de los proponentes empatados y con los
integrantes del comité de compras y contratación.

10. CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA
Se considerarán como criterios excluyentes de la evaluación de las propuestas o causales de
rechazo los siguientes:

o Cuando la carta de presentación no esté firmada por el proponente o por su representante legal.

. Que no entregue un ciclo menú para las dietas normales donde especifique nombre y peso de
cada una de las preparaciones incluyendo frutas, ensaladas, jugos. lgualmente, que no
especifique la distribución de las porciones por tipo de servicio (desayuno, media mañana,
almuezo, algo, cena, merienda) según la minuta patrón y lo establecido en el anexo técnim.

o No presentar la documentación exigida del o la nutricionista dietista requerido como se establece
en el anexo técnico.

. Que existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente.

¡ Cuando el proponente, no tenga capacidad jurídica para desanollar el objeto del contrato.
r Si el proponente no cumple con cualquiera de los requisitos para participar en el proceso de

contratación.
¡ En caso de consorcio o unión temporal, la omisión de indicar dicha calidad, los términos y

extensión de la participación, la designación de la persona que lo representará y señalaran las

reglas básicas de la relación entre ellos y su responsabilidad. lgualmente, la omisión de anexar
el respeclivo contrato de consorcio o unión temporal.

. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las inhabilidad o incompatibilidad
previstas en la Constitución o en la Ley.

. Cuando cualquier oferente trate de intervenir, influenciar o informarse indebidamente, valiéndose

de cualquier medio de la acüvidad de la administración sobre el análisis y evaluación de las

propuestas.

. No presente en debida forma la pliza de Seriedad de la propuesta.

o La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y seÉ
causal de rechazo por parte de la entidad.

Página 32 de 54



\fl= r 
= 

rorr,ro.

CARISIVIA

o Si vencido el plazo para subsanar, no se cumple con los requis¡tos habilitantes y/o los
requerimientos técnicos mínimos, que deben cumplirse en su totalidad.

. Cuando la propuesta sea presentada con posterioridad a la fecha y/o hora fijada para el ciene
del respeclivo proceso.

. Cuando la propuesta sea superior al presupuesto asignado por la en$dad.
r Cuando las propuestas sean enviadas por coneo, fax o cualquier otro medio telemát¡co o se

presenten de manera extemporánea.
o Cuando se descubran acuerdos o maniobras pedudiciales para la ESE Hospital Carisma.
o Si se comprueba denfo del proceso de contratación que la información y documentos que

hacen parte de la oferta, no son veraces, es decir, no conesponden a la realidad de lo afirmado
por el proponente.

. Cuando exislan varias propuestas presentadas por la misma persona, nafural o luridica,
individualmente o formando parte de un proponente plural.

10. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACION

Los proponentes son responsables de advertir si la información presentada en la oferta contiene

información confidencial, privada o que configure secreto ¡ndustrial, de acuerdo con la Ley

colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que le sirven de fundamento.

La ESE HOSPITAL CARISMA, mantendrá la reserva de la información en el proceso de contratación

ftente a terceros. Asi mismo, se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o

asesores, con el fin de evaluar la propuesta.

La información relativa al análisis, aclarac¡ón, evaluación y comparación de las ofertas, no puede ser
revelada a los proponentes ni a terceros hasta que la ESE HOSPITAL CARISMA, mmunique que el

informe de evaluación se encuentra disponible para que los proponentes presenten las

observaciones conespondientes.

11, DECLARATORIA DESIERTA DE LA CONVOCATORIA

La ESE Hospital Carisma declarará desierta la convocatoria pública, únicamente pr motivos o
causas que impidan la selección objetiva de las propuestas y se declarará en acto administraüvo, en

el que señalarán en forma expresa y detallacia las razones que han conducido a esa decisión.

12. RETIRO DE LA OFERTA

Los proponentes que opten por entregar su oferta antes de la fecha de ciene del proceso de
selección, podrán reürarlas, siempre y cuando la solicitud, efectuada med¡ante escrito, sea recibida
por la ESE HOSPITAL CARISMA, antes de la fecha y hora del ciene del presente proceso.

13. DEVOLUCIÓN DE LAS OFERTAS
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Una vez finalizado el proceso de selección los proponentes no favorecidos mn la adjudicación del

conkato, podrán acercarse a reclamar el original de la garantia de seriedad de la oferta y los demás
documentos, denho de los 15 dias hábiles siguientes a la fecha en que se expida el acto de
adjudicación, previsto en el cronograma, de lo contrario la ESE, procederá al archivo de la obrta
oíginal y la destrucción de su copia.

14. ADJUDTCACTdH Oet COUrmtO O DECLARACTÓH Oe Oeslenrt

La evaluación de las propuestas se realizará el día indicado en el cronograma de actividades y la
adjudicación o la declaratoria de desierta del contrato se hará con base en el resultado de las
respectivas evaluaciones.
La adjudicación o declaratoria de desierta se realizará a kavés de acto administrativo y se dará a
conocer a través de la página web de la entidad y en el SECOP ll.

15. GARANTIAS EXIGIDAS EN EL PROCESO DE CONTRATACION.

Una vez suscrito el contrato, el contratista deberá constituir a favor de la ESE unas pólizas

expedidas por una Compañía Aseguradora reconocida en Colombia.

Amrde a lo establecido en el artículo 39 del Acuerdo 24 del12 de diciembre de 2019, el cual hace
referencia a los Amparos. Manifiesta que de conformidad con la tipificación, estimación y distribución
de riesgos efectuados en la etapa de planeación y en atención a las obligaciones pactadas en el
acuerdo de voluntades suscrito entre los suietos contractuales, la ESE podrá requerir al oferente o
contratista la constitución de los siguientes amparo's:

Cumplimiento del contrato: Por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor total
del contrato y vigencia igual al tiempo de ejecución y cuatro (4) meses más.

Calidad del servicio: Por una cuantia equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del
contrato y vigencia igual al üempo de ejecución y cuatro (4) meses más.

Pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de personal: por una cuantÍa equivalente

al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato y vigencia igual al plazo del mnfato y tres (3)

años más.

Responsabilidad Civil Extracontractual: por una cuantía no inferior a 200 salarios minimos
mensuales legales vigentes y una vigencia igual a la del contrato y cuatro (4) meses más.

16. SUPERVISóN TECNICA

La supervisión y seguimiento del contrato será designado por el Gerente de la entidad a quien éste

delegue. El Supervisor ejercerá funciones de seguimiento técnico, administrativo, financiero y

a

a

a

O

Página !14 de 54



tflr r r *orr,ro,-

CARISr\ilA
juridico del contrato. El Supervisor tendrá la facultad de realizar ajustes o modificaciones a los

aspectos técnicos del obleto de conlrato que no impliquen una alteración sustancial al mismo y que

no afecten el equilibrio contactual, de mnformidad con lo dispuesto en el manual de interventoria.

El supervisor y/o interventor, no tiene facultades para exonerar al contratista de sus obligaciones

contractuales, ni ordenar trabajos sin la autorización previa de la gerencia, ni para conceder plazos o
aumenlos en el valor del contrato, ni para realizar modificaciones que conlleven un cambio

sustancial del proyecto; por Io tanto, el contraüsta no podrá excusarse alegando autorizaciones o
consensos del interventor.

Ninguna orden del supervisor y/o interventor podrá darse veóalmente, es obligatorio para el

supervisor y/o interventor entregar por escíto sus órdenes y sugerenc¡as y ellas deben enmarcarse

dentro de los términos del respectivo contrato.

El supervisor puede ser sustituido en cualquier momento por la Gerencia; en este evento el

supervisor sustitr.¡ido deberá presentar, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la

sustitución, un infurme de su gestión.

18. CLAUSULAS EXCEPCIONALES: En cumplimiento de lo estipulado por el articulo 195 de la Ley

100 de 1993, la ESE Hospital Carisma podrá hacer uso de las cláusulas excepcionales contenidas

en los articulos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993.

Dado en Medellín a los 29 días del mes de 2024

WLLIAM BEDOYA
Gerente
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ANEXO I
cARTA DE pREsElracún DE LA pRopuEsrA

Señor:

WILLNU N'¡ONÉS ECHAVARRIA BEDOYA

ESE HOSPITAL CARISMA

El suscrito
de

identificado con la C.C. en nombre

de acuerdo con las reglas que se esüpulan en los Términos de
cond¡c¡ones y demás docuncntos de la conhatación, cuyo obieto es ")0O0f, me pemilo presentar h
sigu¡ente propuesta.

En caso de que me sea adjudicada, me comprometo a firmar el contrato corespondiente y a cumplir todm las
obligaciones señaladas en los términos de Condiciones y en m¡ propuesta.

Declaro mi mismo:

1. Que esta propuesta y el contrato que llegarc a celebnase sólo compromete a los fimantes de esta carta.
2. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene inteÉs comercial en esta propuesta, ni en el
contrato que de ella se derive.

3.Que el suscrito y la sociedad que represento se comprcmeten a entregar a saüsfacción de la ESE

HOSPITAL CARISMA, en las fuchas ¡ndicadas, el ob,ieto de la mntrahción.
4. Que conocemos las leyes de la República de Colombia que rigen la presente conFatación.
5. Que los precios de la propuesta se mantendÉn sin variación du¡ante la vigencia de la mntrataión y el
contrato.
6. Que la presente oferta no tiene informac¡ón reseryada.
7. Que autorizo expresamente a la ESE HoSPITAL CARlSlrilA para verificar toda la información incluida en la
propuesta y realice consultas en las listas de riesgos-

8. Que otezco entrcgar las canüdades que fguran en elcuadro de precios y valor total de la oferta, asi como
el cumplimiento de los requerimientos técnicos.
9. Que bajo la gravedad de juramento declaro que no me encuentro reportado en el Boletin de responsables
fiscales que expide la Contraloría General de la Repúblix o en caso de estarlo, tener vbente un acuerdo de
pago y me encuentm al día en los pagos.

10. Que bajo la gravedad del juramento declaro que no me ha sido notificado por parte de la Cámara de
Comercio de ningún recurso de reposición frente a la inbrmación contenida en el RUP.
,l1. 

No encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad, o prohibiciones para

contratar con la entidad

12. Que bajo la gravedad deljuramento declaro no tengo conflicto de interés, ni los directivos de la sociedad
que cpresento y el equipo de trabajo con que se ejecutarán los servicios mntratados.

Dado en el municipio de Medellín, a los )« días del mes de r<¡mxxxxx del año 2024

Nombre y firma del Representante Legal o del oferente:
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ANEXO 2

CERTIFICADO DE INHABILIOAD E INCOMPATIBILIDAD

Yo, )OCXXDCü)üDüXX, identifcado(a) con C.C. No. )C0fiD(ü de »«)«)«, por medio del
presente documento manifiesto no hallarme incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e
incompatibilidad mntenidas en la Ley 80 de 1993 y demás normas sobre la materia para suscribir
contrato con la ESE HOSPITAL CARISMA.

Dado en el municipio de Medellín, a los xx días del mes de u»«lo«¡« del año 2024.

(NOMBBRE Y FrRMA)

C.C. No.
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CERTIFICADO DE PAGO DE LOS APORTES

Señores
ESE HOSPITAL CARISMA
Cr 93 N" 34AA - 01

Medellín

ASUNTO: Carta de certificación de pago de aportes

Por medio de Ia presenle me permito certificar, que la firma que represento o audito, se encuentra a
paz y salvo por todo concepto de pago de los aportes de los empleados a los sistemas de salud,
pensiones, riesgos laborales, aportes parafiscales y de contratación de aprendices al Servicio
Nacional de Aprendizaje SENA, lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y Calas de
compensación Familiar.

Dado en el municipio de Medellín, a los xx dias del mes de xxxxrxxxxx del año 2024.

Atentamente,

Nofar Este documento deberá ser fi¡mado por el Revisor Fiscal de awerdo con Los requerinientos

de ley o por elRepresentante Legal.
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ANEXO 4

COMPROMISO ANTICORRUPCION

Doclor
wIlTnIU monÉS ECHAVARRIA BEDoYA
Gerente

ESE HOSPITAL CARISMA
Ciudad

firma, obrando en mi propio nombre, manifiesto que

Apyo la acción del Estado Colombiano y de la ESE HOSPITAL CARISMA pana fortalecer la

transparencia y la rendición de cuentas de la Administración Pública.

Me comprometo a no ofrecer y no dar dálivas, sobomos o cualquier forma de halago,

retribuciones o prebendas a servidores públicos o asesores de la Entidad, directamente o a
través de sus empleados, contratistas o tercero.

Me comprometo a no efecfuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o
efecto la colusión en el proceso de Conhatación.

Me mmprometo a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación nos soliciten los

organismos de control de la República de Colombia.

Me comprometo a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente

Compromiso Anticonupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento
por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.

conozm las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente Compromiso

Anticonupción.

En constancia de lo anterior, firmo este documento a los _ días del mes de de 2024

(NOMBRE Y F|RMA DEL CONTRATTSTA)
C.C. No.

o
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ANEXO 5

AUTORIZACION PARA EL
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE LOS PROVEEDORES

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y demás
normatividad que se expida sobre el tema, declaro que entrego de forma libre y voluntaria mis datos
personales consistentes en: Nombre, documento de identificación, dirección, coneo electónico,
teléfono, dirección del domicilio a la E.S.E. HOSPITAL CARISMA, en los términos de las defniciones
de la Ley 158'l de 2012.

Doy mi autorización expresa para que la E.S.E. HOSPITAL CARISMA, recopile y de cualquier otra
manera trate los datos personales de
represento, para las siguientes finalidades:

persona .juridica que

Mantener una comunicación efectiva de la información que sea de utilidad en los vínculos
contractuales en los que sea parte el proveedor titular de la información. Así mismo realizar
todas las actividades o gestiones asociadas a su desanollo.
lnformar las modificaciones intemas de cualquier tipo que se presenten en desanollo de los
vinculos mntractuales con el proveedor titular de la información.

Hacer entrega de los datos personales de la persona jurídica que represento a las
autoridades nacionales que los soliciten en ejercicio de sus funciones.

Para el ejercicio de los derechos relacionados anteriormente, he sido informado que pdÉ dirigirme
personalmente a las oficinas de la E.S.E. HOSPITAL CARISMA o enviar comunicación a la Canera
93 Nro. 34AA{1 Banio Belencito de la ciudad de Medellin o escribir al Coneo electónico:
esecarisma@esecarisma.oov.co o también puedo comunicarme al teléfono 6046050233.

Fecha:

Nombre persona Juridica:
Nil.

Nombre Representante Legal:
Documento de ldentidad:

Firma Representante Legal

a

a

a
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CONTRATANTE:
CONTRATISTA:

NIT:

OBJETO:

DURACIÓN

VALOR:

ANEXO 6
MINUTA DEL CONTRATO DE SUMINISTRO

NRO.)mO(

E.S.E. HOSPITAL CARISMA
XXXXXX
xxxx
§uministrar la alimentación a los pacientes de la ESE Hospital Carisma y
prestar el servicio de cafetería de acuerdo a los requerimientos establecidos
en el anexo t&nico'.
l0 meses, sin superar el 31 de diciembre de 2024

$ul«xx¡ooom<

Entre los suscritos a saber, WLLIAM ANDRES ECHAVARRIA BEDOYA, identiñcado con cálula de
ciudadanía 71. 656.023 de Medellin Antioquia, en nombre y reoresentación de la Empresa Social del

Estado Hospital Carisma, con N|T.890.98540S5, en calidad de Gerente mediante Decreto

XXXXXXXXXXXXXXXX, quien se denomina la E.S.E. HOSPITAL CARISMA, autorizado para

contratar mediante Acuerdos de Junta Directiva N' 24 del l2 de diciembre de 2019, y M de N20 y
de otra parle xuxxxxxxnxxnxxx identificado con la cáJula de ciudadanía N'xxlo«xxxxrx,
actuando en su calidad de Gerente y representante legal de la )cu»oooommo«xx con Nit.

x»omuxloomom«, quien se denominará EL CONTRATISTA, hemos amrdado celebrar un contrato

de suministro, y que se regirá por las normas del Derecho Privado y por las siguientes cláusulas:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete a: 'Suministrar la

alimentación a los pacientes de la ESE Hospital Carisma y prestar el servicio de cafetería de

acuerdo a los requerimientos establecidos en el anexo técnico'.

ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL: incluye la prestación del servicio de alimentación de
conformidad con el suministro de los insumos, el proceso de preparación y distribución de alimentos
y/o elementos necesarios para la adecuada prestación del mismo, así como también el servicio de

cafeteria.

El mntratista, se compromete a suministrar la alimentación por demanda a los empleados y
visitantes de la ESE HOSPITAL CARISMA, en iguales condiciones a lo pactado para los pacientes,

la gestión de estos pedidos, en cuanto a cantidades, recaudo y manejo del dinero es responsabilidad
del Contratista y no podrán ser incluidos en la facfuración mensual.

El suminisho de la alimentación y el servicio de cafetería, será por DIEZ (10) meses, desde el 01 de
mazo hasta el 31 de diciembre de 2024.

SEGUNDA: ESPECIFICACIONES ESENCIALES. El suministro de la alimentación será de acuerdo
al anexo técnico que se adiunta a los estudios preüos:
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La oferta deberá hacerse a valores unitarios discriminada tanto para el desayuno, media mañana,
almuezo, algo, cena y merienda. Lo anterior basado en la minuta patron establecida en el presente

documento.

Minuta patrón:

DESAYUNO

REFRIGERIO
REFRIGERIO

ALt\4UERZO

REFRIGERIO

CENA

ALMUERZO

Nota: El almuerzo se solic¡tará únicamente dando se
requiera, de acuerdo a la programación de actividades

¡¡{ERIENDA
REFRIGERIO

Nota: El refigerio de la tarde se solicitará únicamente oJando
se rEu¡era, de acuerdo a la programación de actividades

Macronutrientes Porcenta¡e Aporte Calór¡co

Proteína 18 432

25 600

Carbohidratos 57 1368

TOTAL 100 2100

ALIMENTO DESAYUNO REFRIGERIO ALTUERZO REFRIGERIO CENA MERIENDA

Beb¡da

280 cc

Bebida
cal¡ente con

100 cc de
Iedre (hasta

completar
280 cc)

Bebida 280 c,c
Jugo de fruta

280 cc

Soóete de
fruta on 100

ml de leche
(hasta

completar 280

cc)

Jugo de futa
280 cc

Bebida

caliente
280 cc

Porción
Proteico

100 g

Cocido
Nota: supeior

a 120 gr en
cocido cuando
la presentac¡ón

Ques¡to 30 gr
y sustituto 70

gr*
(entre ambos

deben
completar los

100 s)

1 porc¡ón 100

I
Coc¡do

1 porción

100 g

Cocido
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ALIHENIO DESAYUNO REFRIGERIO ALIIUERZO REFRIGERIO CEI{A iTERIENDA

sea apanado

Fruta
1 porción 100

gr (pic€da o
enter4

I porción

induida en el
juso (50%)

ffi
Porciiin

¡nduida en el

iuqo 150%)

1t2
Porción

induida en el

iuqo (50%)

Cereales
1 porción de

Arepa de 60
gr

1 porción de
30a50gr

1 porciin de

anoz de 120
gr

1 porción de
atoz de 120

q

1 porción de

30 a 50 g¡,

Ammpañante
Energético

50 gr*

I podrn 100

s
ente

tubérculos,
plábnos,
raíces o

leguminosa

1 porción

100 g

entre
tubérorlos,
pláhnos o
raíces o

leguminosa

Sopa o cremas
250 cc

1 porción

(Soluto al

50%)

1 porc¡ón

(Soluto al

50%)

Ensalada 100
gr

Debe contener
como mínimo

res (3)

componentes
en cada

preparación

1 porción 1 porción

Dulce o posfe
20a4fu 1 porción 1 porción

* Sustituto: Huevo revuelto o barb¡, iamón, mortadela, salchichón, salchicha, chorizo, entre otros

embutidos. Para completar la porción se hace necesario complemenlario con queso o con oho
sustituto como el huevo.

** 
CerealeS: (para los desayunos) galletas saladas, pan en cualqu¡era de sus presentaciones,

tostadas, entrc ohas opciones sim¡lares. Cuando se ofrezca anoz sería el complemento del

acompañante (calentado) hasta completar 180 gr entre acompañante y anoz.

(Para los refrigerios mañana y tarde) pasteles dulces, palitos de queso, panes en todas sus
presentaciones, galletas dulces, entre otras opciones similares.

(Para el almuezo) por aceplación de los usuarios no es posible realizar el intercambio de arroz por
pastas, estas se darán Gomo un acompañante del plato con la porción correspondiente a este
componente según como está establecida en la minula palón.
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Acompañante - energético: leguminosas como frijol, lenteja, blanquillo o tubérculos como papa.

En casos especiales la anterior minuta puede variar sin afectar el costo promedio establecido, lo

anterior, previas indicaciones médicas o del personal de enfermería quien actúa baio orden má1ica.

La alimentación se elabora y suministra en la sede principal de la ESE HOSPITAL CARISMA, el cual

está ubicado en la Canera 93 Nro. 34 AA - 01 de Medellín, donde se presta el servicio de
hospitalización.

La alimentación se distribuye en los horarios establecidos en el anexo técnim y está sujeta a
modificaciones pr necesidades del servicio, previa concertación enhe las partes.

La entidad cuenta con un área intema para el procesamiento de los alimentos, está dotada de
elementos básicos para la preparación, ensamble y distribución de los alimentos, este espacio tiene

un área aproximada de 94 metros cuadrados.

Como medida de contingencia el proponente debe tener planta de producción de alimentos altema a
Ia utilizada en el Hospital, con ubicación en el área metropolitana del Valle de Abuna, con capacidad
de producción de la alimentación requerida en el Hospital, con certificado higiénico sanitario
favorable no superior a un año y expedido por la entidad de salud mmpetente. Asi mismo contar con
vehiculos transportadores de alimentos con capacidad suficiente para el suministro de alimentación
o insumos alimentarios requeridos por el Hospital y con sus respectivas licencias para transportar
alimentos y certificado higiénicos sanitarios favorables no superiores a un año y expedidos por la

entidad de salud competente.

La ESE HOSPITAL CARISMA cuenta con los servicios públicos de acueducto, alcantari¡lado,
telefonía y energía; es importante mencionar que la entidad no cuenta con el servicio público de gas
natural por red, por lo tanto, el suministro de gas debe ser por medio de cilindros y su costo deberá
ser asumido por el mntratista. La ESE Hospital Carisma hará un descuento por concepto de
energía, agua y alcantarillado mensual, el cual será del 12 0/o del valor de la factura de servicios
públicos (acueducto, energia y alcantarillado), dicho descuento conesponde a los servicios
prestados en el desanollo del objeto contractual; este porcentaje es el resultado de un estudio hecho

a varios establecimientos del mismo sector económic!, pnderando sus consumos y capacidad

instalada. Todo esto, debido a la ausencia de mntadores independientes en las instalaciones de la

institución, que permitan una asignación directa al consumo de dichos recursos, en el área donde

está ubicado el servicio de alimentación.

El contratista asume mensualmente el valor de la disposición final de los residuos sólidos

(biodegradables, ordinarios e inertes), generados en el proceso posteriores a los procesos de
producción, distribución y consumo por parte de los pacientes durante la vigencia del contrato, el

cual es descontado de la factura presentada de conformidad con la tarifa establecida por el operador
que recoge los residuos solidos en la entidad.
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El costo para el descuento en la factura por kilogramo producido en el servicio para el airo 2024,
será de $332 pesos. Se toma como base de aclualización la proyección del IPC proyectada para el
presupuesto del año 2024 del 10.05%

En cuanto al tema del servicio de cahteria, al igual que el servicio de alimentación se prestará en la
Sede Hospitalaria ubicada en la canera 93 No 34 AA41. Estos espacios serán entregados en
comodato. La concina üene espacio tiene un área aproximada de 94 metros cuadrados y la cafetería

de 15.6 metros cuadrados. Es de anotar que, será el CONTRATISTA quien debe hacer la dotación
de los elementos necesarios para el funcionamiento de la misma y será el directamente responsable

de su administración.

El servicio de cafeteria debe garantizar precios accesibles y siempre deben estar publicados en
lugares visibles al público.

Teniendo en cuenta el üpo de servicios que ofrece el hospital, desde el sentido terapéutico y por

normas institucionales no está permitido ofrecer los siguientes productos:

Productos como chicles

Dulces que contengan chicles
Bebidas energizantes
Ciganillos
Encendedores

Bebidas cuya presentación sea en envases de vidrio

También se debe garantizar disponibilidad permanente y variedad de productos.

TERCERA. DURAOÓN: El contrato tendrá una duración de Diez (10) meses sin superar el 31 de

diciembre de 2024, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previa aprobación de las

respectivas pólizas de garantia. Lo anterior, sin periuicio de que las partes puedan darlo por

terminado en cualquier momento, mediante suscripción de acta de terminación.

CUARÍA. VALOR: El valor total del contrato, asciende a la suma de uxxxxx M.L ($xxxxxxt«).

El servicio a suministrar por el Contratista es el siguiente

VALOR UNITARIODESCRPCION

MEDIA MAÑANA

ALMUERZO

REFRIGERiO

CENA

MERIENDA

TOTAL
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QUINTA. FORMA DE PAGO: El CONTRATISTA recibirá pagos mensuales por los alimentos a

suministrar, dentro de los cuarenta y cinco (45) dias calendario siguiente a la presentación de la
factura, Esta deberá presentarse en la oficina del Centro Documental de la ESE Hospital Carisma,

anexando el informe y la constancia del pago de aportes a salud, riesgos laborales, pensiones y

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio
Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar y el informe del supervisor donde quede la
constancia del cumplimiento del objeto contractual y haya verificado el pago al Sistema lntegral de

Seguridad Social de conformidad con el articulo 50 de la ley 789 de 2002 y demás normas que la

reglamenten.

La no presentación de estos documentos o hacerlos en forma extemporánea o incompleta, exonera

a la entidad del pago de intereses moratorios.

SEXIA. IMPUTACÉN PRESUPUESTAL: La imputación presupuestal para cubrir el valor del
presente contrato es con cargo al rubn:2120202006, comercio y distribución; alojamiento; servicio
de. Según Disponibilidad presupuestal N' 90 del 24 de febrero de 2023.

SEPTIMA: DEDUCCIONES PRACTICADAS AL PROCESO CONTRACTUAL
Estampillas Pro{esanollo, Probienestar del anciano, pro-hospitales públicos, ProPolitécnico Jaime
lsaza Cadavid, Pro-lnstitución Universitaria de Envigado, tasa pro-Deporte, conespondientes al

0.6Yo, ZYo, 1Yo, 0.4Y0, 0.4o/o y 1 %, Estampilla Pro lU Digital de Antioquia, tasa del 0.4%
respectivamente, para un total del 5,870.

ICA por el 0.20/0, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 066 de 2017, Por medio del cual se
expide la normativa sustantiva aplicable a los tributos vigentes en el Municipio de Medellin' en

especial el Articulo 65 RElas de temtorialidad del lmpuesto de lndustria y Comercio, numeral 2e: '
Cuando la actividad conercial se genere en viftud de un contrato suscrtto con una enfidad pública de
cualquier orden, el impuesto se pagará en Medellín si la entidad contratante tiene su sede principal

en e§a jurisdicción o adelantó el proceso contnctual en una sede ubicada en el Municipio" .

Otras deducciones y retenciones en la fuente: Las de ley, vigentes durante la ejecución del contrato.

Adicional a las anteriores, todo impuesto, lasa o contribución directa o indirecta, Nacional,

Departamental o Municipal que se cause por razón de la celebración y ejecución del Contrato, estará

a cargo y será responsabilidad del CONTRATISTA, debiendo ser considerados por éste en el

análisis de la propuesta presentada.

OCTAVA: OBLIGACIONES DE LAS PARIES
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA adquiere las siguientes obligaciones

especiales, sin perjuicio de las obligaciones generales de Ley:
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o Cumplir con el objeto contractual de acuerdo con las especificaciones técnicas y condiciones
contractuales pactadas.

r Garantizar el suministro mntinuo e inintenumpido de la alimentación, en el marco de lo
establecido en los estudios previos y el anexo técnico.

o Cumplir oportunamente y mn sus propios recursos los servicios de alimentación contratados,
garantizando la calidad del servicio.

o Adquirir y utilizar insumos y víveres de óptima calidad para la producción de la alimentación.
o Garantizar en el servicio stock de productos suficientes para atender cualquier tipo de

contingencia y garantizar alimentación disponible cuando se programan ingresos de pacienles.

. Preparar los alimentos requeridos por el contratante en el cenho de producción de la ESE
Hospital Carisma y realizar la distribución a los usuarios finales indicados, en los üemps
establecidos. Solo se aceptaé alimentación transportada en casos de conüngencias
debidamente justifi cadas.

o Dishibuir para los pacientes en aislamiento los alimentos en menajes desechables

biodegradables, canos térmicos y demás elementos que cumplan la normatividad de transporte

de alimentos vigente, tales como el Decreto 3075 de 1997 y la Resolución 2674 del 2013.

o Suministrar el menaje y utensilios requeridos (incluidos no reutilizables cuando se requieran,

esto aplica para contingencias que se deban implementar en el servicio) para la distribución de
la alimentación, con los cuales no cuente la entidad en su momento, efecfuar la permanente

revisión del estado de los mismos y el reemplazo inmediato de los que se encuentren

defectuosos.

e El menaje utilizado debe ser estándar, homogéneo y acorde con las porciones y gramales que

se exigen en la minuta patón, esto incluye a los no reutilizables cuando aplique.

o lnformar oportunamente al contralante las novedades que afecten directamente la calidad y
prestación del servicio lo establecido en el objeto contractual.

o Diligenciar conectamente los registros y documentación eslablecidos por la ESE HOSPITAL
CARISMA y los que se mnsideren necesario implernentar, para que el contratista soporte la
prestación del servicio en el marco del desanollo del obleto contractual.

o Cumplk con los horarios de distribución del servicio de alimentación establecido por la ESE

HOSPITAL CARISMA.
o Observar y cumplir las disposiciones y normaüvid«! relacionada con el servicio de alimentación

en especial lo dispuesto en la ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios sobre alimentos:
ley 09 de 1979 (Codigo Sanitario Nacional), capítulo V; Decreto 561 de 1984, Decreto 1565 de
2007, Resoluciones 2674 de 2013. 5109 de 2005, 4254 de 2011,333 de 201 '1, 779 de 2006, 6Ot
de 1993, buenas prácticas de manufactura Decreto 60 de 2002 y en general todas las normas
que modifiquen total o parcialmente alguna de las anteriores y que sean aplicables al desanollo
del objeto contratado.

r Desanollar la actividad contratada cumpliendo los requisitos exigidos por las normas legales
vigentes que apliquen, lo exigido oor las autoridades sanitarias y por la entidad, realizando
controles permanentes a ia calidad del servicio y los análisis microbiologicos definidos de
acuerdo a la periodicidad establecida en el anexo técnico.
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o Evaluar y mantener durante la ejecución del contrato, las caracteristicas de las preparaciones de

los menús ofertados en cuanto a calidad de insumos y métodos de preparación, que favorezcan

la conservación de los nutrientes y la calidad sensorial de los productos.

r Presentar y dar cumplimienlo al programa de buenas pÉcticas de manufactura.
. Los proveedores deben tener licencias sanitarias vigentes de producción y transporte de

alimentos.
o Realizar diariamente loma de contra muestras y realizar pruebas de calidad sensorial de los

servicios principales (Desayuno, Almuezo y Cena), antes de dar salida a cada uno de estos
servicios, debe quedar un registro por escrito de esto con la firma del responsable.

. Disponer de los elementos de protección personal y elementos de seguridad necesarios para la
prestación del servicio y la protección de sus empleados, según lo estipulado en el programa de
Seguridad y Salud en el Trabajo.

o El proponente debe garantizar el recurso humano establecido en los términos de condiciones. Si
por necesidad del servicio y por número de pacientes en ambas fases es necesario que el
contratisla aumente o disminuya la cantidad del personal de Auxiliares de cocina, se puede

concertar con la debida justificación ante el supervisor del conhato.
r El Contratista deberá disponer de un profesional en Nutrición y Dietética, quien además de

realiza¡ la coordinación del servicio, deberá disponer de tiempo dedicado a la evaluación
nulricional de pac¡entes que lo requieran, previa orden médica.

o Garanlizar el personal mÍnimo necesario (según lo establecido en los términos de condiciones)
para la preparación, ensamble y distribución de los alimentos de acuerdo, con las minutas,
horarios, medidas, y demás requerimientos establecidos en el anexo técnico.

o El personal a cargo del servicio de alimentación, debe tener un manelo asertivo e integral de los
protocolos, procesos y procedimientos de alimentación y raciones alimentarias de acuerdo mn
las características establecidas en el anexo técnico.

o El personal debe mantener una conducta respetuosa, diligente, responsable e integra con los
pacientes, familiares, visitantes, acompañantes, colaboradores y demás personas que ingresen
al Hospital, haciendo uso de una comunicación asertiva y manejo prudente de la información.

r Adjuntar los certificados de manipulación de alimentos, exámenes médicos laborales, hojas de
vida y demás documentación requerida del personal que uülice en la prestación del servicio.

. El personal debe estar unifonnado.
o Se debe garantizar la continuidad del personal en el servicio con el objetivo de garantizar la

adherencia a las indicaciones y necesidades del servicio,
r Tener la capacidad para remplazar al trabajador por uno equivalente, cuando a juicio de la ESE

el personal dispuesto no cumpla con las expectaüvas laborales institucionales, o por las razones

del item anterior.
. Cualquier cambio de personal que se requiera, deberá ser informado con antelación a la

supervisión del contralo, adjuntando la documentación requerida para su revisión y aprobación.

o Cumplir la resolución 1956 de 2008 del Ministerio de la protección Social, la cual estableció

expresamente la prohibición de fumar en áreas interiores o cerradas, de los lugares de fabafi
y/o de los lugares públicos, lo cual fue reilerado por la Ley 1335 de 2009. Por lo anterior el
personal que labora en el servicio de alimentación y cafeteria no pueden fumar, consum¡r licor,
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ni otras sustancias que produzcan dependencia física o psíquica, en los lugares de prestación

del servicio. Tampoco está permitido al personal el ingreso a las inslalaciones de estas
sustancias psicoactivas incluido el ciganillo, encendedores, fósforos, elementos como pipas,

bapeadores y/o similares, esto teniendo en cuenta que la ESE Hospital Carisma brinda atención
a pacientes con dependencia a sustancias psicoactivas y otras adicciones.

o Cumplir estrictamente las minutas y gramajes establecidos en ellas, para ello se debe contar con
utensilios medidores que permitan la estandarización de las porciones y asegurar que el
personal conozca los gramajes y el manejo de los mismos.

¡ Mantener en perfecto estado de orden, aseo, limpieza y desinfección las instalaciones y

utensilios utilizados para el desanollo del objeto contractual.
o Cumplir y garantizar los procesos de asepsia, antisepsia, circulación de áreas y disposición

adecuada de los residuos hospitalarios y/o aiimenücios
r Cumplh con las normas higiénico-sanitarios para preparación y manipulación de alimentos

según el Decreto 3075 de 1997 y la Resolución 2674 del2013,
. Proporcionar el personal idóneo y experto para la preparación y distribución de las dietas

nutricionales de acuerdo con las necesidades de cada paciente.

r El pemonal conlraiado debe garantizar la recolección diaria de residuos alimenticios,

biodegradables, reciclables, ordinarios y/o peligrosos, realizar su pesale y entrega al personal de

servicios generales de la ESE, generando un mntrol permanente del mismo e informando

mensualmente al Supervisor, por medio de formato registro.

¡ Presentar el informe mensual y sus anexos (8 días calendario posteriores al ciene de mes).

o Suministrar los materiales e insumos para la preparac¡ón, transprte y distribución de servicio de

alimentación y los requeridos para el aseo, desinfección e higiene del lugar de preparación y

distribución.
¡ Llevar diariamente registro de las cantidades de alimentación entregadas a los pacientes,

discriminado por cada servicio, dicho registo será revisado y avalado en conjunto por la
supervisión del conkato y la mordinación del servicio de alimentación, como requisito previo a la

generación y presentacón de la facfura.
o Ofrecer el servicio de cafetería de acuerdo a lo establecido en el anexo técnico.

r Para el servicio de cafetería, se compromete a ofrecer el servicio en los horarios establecidos
(de acuerdo a necesidad del servicio), el listado de precios de los productos debe estar en lugar
visible, debe disponer de variedad de productos, dotar la cafeteria con los elementos y el
personal necesario para su funcionamiento, dicho personal debe cumplir con todos los requisitos
normativos.

. Queda obligado a acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud,
riesgos iaborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Insütuto
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar,

mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los
requerimientos de Ley, o por el representante legal y durante la vigencia de todo el contralo, de
mnformidad mn el articulo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003.

. Debe mntar y cumplir con los protocolos de bioseguridad acordes a los requerimientos
normaüvos y legales vigentes, asi como también debe acogerse a los protocolos de
bioseguridad con los que cuente la Entidad.
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El mntratista y todo el personal utilizado en la operación del servicio que se contrata deberán
garantizar la reserva de la información que reciba del contratante o de cualquiera de sus

colaboradores o tercems designados por la ESE Hospital Carisma, salvo autorización expresa

de la ESE u orden de autoridad competente. Esta obl§ación aplica también para los formatos,
procesos, procedimientos y especificaciones suministradas por la ESE, que tendrá tratam¡ento

confidencial.

Deberá guardar la debida reserva de la historia clínica de los pac¡entes, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 23 de 1981, Resolución '1995 de 1999, Ley 1755 de 2015 y demás
Normativa aplicable.

El CONTRATISTA se compromete a asumir la responsabilidad como único empleador de sus

trabajadores y por lo tanto el personal estará bajo su directa responsabilidad exonerando a la ESE
HOSPITAL CARISMA de cualquier obligación de carácter laboral o de salud con sus trabajadores,
garantizando el cumplimiento con la afiliación a salud, pensiones, ARL, parafiscales, sueldo y lo
demás ordenado por la ley, especialmente el artículo 50 de la ley 789 de 2002, copia de lo cual será
entregado al supervisor del contrato para la respectiva certiñcación de cumplimiento.

4,2. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: El CONTRATANTE adquiere las siguientes
obligaciones especiales, sin perjuicio de las obligaciones generales de Ley:

. Pagar la facfura que se genera de los servicios prestados, acorde con las tarifas y forma de
pago convenida entre las partes.

o Dar las instrucciones que se consideren necesarias y que conduzcan a una mejor prestación del
servicio por parte de las pesonas que laboran para el contratista, todo ello con el proposito de
establecer y conservar una perfecta coordinación entre las partes y sus respectivos
funcionarios.

o Facilitar los lugares y condiciones apropiadas para el desanollo del objeto mntracfual.
o lnformar por escrito al contratista de toda inegularidad que observe en la prestación de los

servicios, lo mismo que las anomalías particulares imputables al personal encargado de prestar

los servicios.

¡ Permitir el acceso a las instalaciones de la enüdad, del personal designado por el Conhatista,
quien deberá estar debidamente acreditado e identificado.

¡ Realizar la supervisión del mnkato.
o Suministrar la infonnación requerida para el cumplimiento del objeto mnkactual.
. Entregar en comodato el lugar donde se prepara la alimentación objeto del contrato.

o Revisión del pago al Sistema lntegrado de la Seguridad Social de conformidad con el artículo 50

de la Ley 789 de 2002.

NOVENA: SUSPENSÉI¡: El plazo aquí estipulado podrá suspenderse por circunstancias de fueza
mayor o caso fortuito debidamente demostradas que impidan la continuación del contrato, las partes

suspenderán su ejecución mediante la suscripción de un acta donde consten tales hechos. Cuando

se reanuden las actividades se elaborará un acta de reanudación del contrato suscrita por quienes

firmaron la de suspensión.
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DECIMA: INDEMNIDAD: Será obligación del CONTRATISTA mantener libre al C0NTRATANTE de
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus

actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes durante la ejecución del conhato, directa
o indirectamenle.

DECIMA PRIMERA: PAGO DE APORTES. De mnformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de
2002, el CONTRATISTA queda obligado a acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los

sislema de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar,

lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya

lugar, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los

requerimientos de Ley, o por el representante legal y durante la vigencia de todo el mntrato.

DÉCIMA SEGUNDA. INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA MANifiEStA

que no se encuentra inmersa en ninguna de las inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones

establecidas por la Constitución y las leyes para mnhatar.

DECIMA TERGERA: SITUACIÓN JURIOICI OEL CONTRATISTA: Este mntrato no genera relación

laboral alguna, ni pago de prestaciones sociales a favor del CONTRATISTA, por lo tanto, la ESE

HOSPITAL CARISMA no adquiere relación laboral alguna mn el CONTRATISTA ni con el personal

que llegare a ocupar para eldebido cumplimiento del obleto contractual.

DÉCIMA CUARTA. SUPERVISION. La supervisión y seguimiento del contrato estará a cargo del

funcionario en quien delegue el Gerente. El supervisor eiercerá funciones de seguimiento técnim,

administrativo, financiero, mntable, y |urídim del contrato. Tendrá la facultad de realizar ajustes o

modificaciones a los aspectos técnicos del obleto de contrato que no impliquen una alleraciÓn

sustancial al mismo y que no afecten el equilibrio contractual, de conformidad mn lo dispuesto en el

manual de interventoria.

El supervisor y/o interventor, no tiene facultades para exonerar al contratista de sus obligaciones

mntractuales, ni ordenar trabajos sin la autorización previa de la gerencia, ni para conceder plazos o
aumentos en el valor del contnato, ni para realizar modiñcaciones que conlleven un cambio

sustancial del proyecto; por lo tanto, el contratista no podrá excusarse alegando autorizaciones o
consensos del supervisor.
Ninguna orden del supervisor y/o interventor podrá darse veóalmente, es obligatorio para el

supervisor y/o interventor entregar por escrito sus órdenes y sugerencias y ellas deben enmarcarse
dentro de los términos del respectivo contrato.

El supervisor puede ser sustituido en cualquier momento por la Gerencia, en este evento el
supervisor sustituido deberá presentar dent¡o de los cinco (05) días hábiles siguientes a la

sustitución, un informe de su geslión.
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oÉcltrm QUINTA: CLAUSULAS EXCEPCIONALES: En cumplimiento de lo estipulado por el

articulo 195 de la Ley 100 de 1993, la ESE Hospital Carisma podrá hacer uso de las cláusulas

excepcionales contenidas en los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993.

DECIMA SEXTA. CLAUSULA PENAL. Se establece como cláusula penal, el diez por ciento (10%)

del valor total del contrato, en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del
CONTRATISTA. En tal evento este contrato podÉ darse por terminado por la entidd, descontando
dicho porcentaje del saldo debido al CONTRATISTA. Sin menoscabo del cob¡o de lo debido y de los
perjuicios que puedan ocasionarse como consecuencia del incumplimiento.

DECIMA SÉPflMA. MULTA: De conformidad con el Acuerdo 24 del 12 de diciembre de 2019.
Estatuto de Contratación, en el artículo 52, establece la multa. Por el diez por ciento (10%) del valor
total del contrato será la suma que se tase por concepto de multa con respecto al incumplimlento
parcial por parte del contratista. El incumplimiento total generará multa del veinte pr ciento (20%)

del valor total del mntrato. La multa y sanción se impondrán mediante acto adminishativo motivado,
previa la garanlía del debido proceso y en ningún momenlo podrá superar el veinte por ciento (20%)

del valor del conhato.

Las multas se impondrán a través de actos administrativos, previo agotam¡ento del procedimiento

administrativo sancionatorio preceptuado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y en la Ley 1437
de 20f 1; y habiendo garantizado el derecho de contradicción al contrat¡sta.

DÉCIMA OCTAVA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. PArA IA SOIUC|óN dC

controversias que puedan surgir por razón de la celebración del contrato y de su ejecución,
desanollo, terminación o liquidación del mismo, y si las partes no se ponen de acuerdo, se acudirá a
los mecanismos establecidos en las normas que rigen la materia, acudiendo a primera instancia a la

conciliación.

DÉMINA NOVENA. PUBLICIDAD EN EL SECOP ll. De conformidad con el articulo 6l del Estatuto
lntemo de Conkatación de la entidad, el presente contrato una vez perfeccionado, deberá ser
publicado por parte de la ESE HOSPITAL CARISMA en el Sistema Electónico para la Contralacón
Pública - SECOP l-, que administra la Agencia Nacional de contratación pública- Colombia Compra

Eficiente.

vlGEslMA. oES6N Y SUBCONTRATOS: EL CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente

el contrato, ni subcontratar, salvo que cuente con la autorización expresa de la entidad para hacerlo.

VIGESIMA PRIMERA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCóN: El presente mntrato se entendeÉ
perfeccionado una vez haya sido suscrito entre el CONTRATISTA y el CONTRATANTE, pero su

ejecución solo podrá iniciar cuando se suscriba el acta de inicio previa aprobación de las polizas de
garantía.
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VIGESIMA SEGUNDA. CAUSALES OE TENUINICIÓN DEL CONTRATO. SON CAUSAIES dE

terminación del contrato. 1. lncumplimiento de algunas de las obligaciones por parte del

CONTRATISTA. 2. Vencimiento del Plazo de ejecución. 3. El mutuo acuerdo. 4. Terminacón
unilateral por parte del contratante. 5, Por razones de fueza mayor ajenas a la voluntad de las
partes. 6. Por la imposibilidad del CONTRATISTA de cumplir su obleto social por la orden de

autoídad competente.

vlGEslMA TERCERA: GARANTIAS. EL CONTRATISTA debeÉ mnstituir una garantia única de

cumplimiento a favor de la Empresa Social del Estado Hospital Carisma, la cual se mantendÉ

vigente durante la ejecución y liquidación del contrato.

En todo caso, los amparos que constituyen la garantía única de cumplimiento serán:

a) GUMPLIMIENTO: Por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato con

una vigencia igual a la duración del contrato y cuatro (4) meses más.

bIeAUqAD !E!§ERVI§!Q: Por una cuantía equivalente al diez por ciento (107d del valor total del

contrato y con una vigencia igual a la duración del mntrato y cuatro (4) meses más.

C) PÓLEA PARA EL PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES DE
PERSONAL: Por una cuantía equivalente al cinco por ciento (570) del valor del contrato con una

vigencia igual a la duración del contrato y kes (3) años más

d) RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por un valor no inferior a 200 SMMLV y
con una duración igual a la del contrato y cuatro (4) meses más.

VIGESIMA CUARTA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO: Cuando se presenten circunstancim
debidamente comprobadas que justifiquen la modifcación de cualquiera de las cláusulas del
contrato, las partes podrán modificarlo de común acuerdo, previa comprobación de las causm
originanles de dichas modificaciones. Sin embargo, cualquier modificación a este contrato debeÉ
hacerse por escrito con las firmas de las dos partes.

VIGESIMA QUlNfA. LIQUIDAOÓN DEL CONTRATO: Se procederá a la liquidación del presente

conhato, de mnformidad con el Estatuto de Contratación de la entidad - Acuerdo de Junta Directiva
N' 24 de 2019.

VIGESIMA SEXIA: DOMICILIO. Para todos los efectos legales y conlractuales se frja como
domicilio la ciudad de Medellín.

VIGESIUA SEPTIMA. NOTIFICACIONES. Para todos los efectos legales el CONTRATISTA recibiÉ
las notificaciones en la dirección física )fiñC()frXXX y electronica en el coneo electónico:

en caso de modificación de las direcciones antes señaladas, el
CONTRATISTA se obliga a actualizarlas y comunicarlas a la ESE Hospital Carisma.
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La ESE HOSPITAL CARISMA recibirá las notificaciones en la canera 93 No.34AA-01 de la ciudad
de Medellin, coneo electronico esecarisma@esecarisma.qov.co

VIGESIMA OCTAVA. DOCUMENTOS QUE SE INCORPORAN: xxxxxxr«ro«xxxxxxxxx

Para constancia se firma en Medellín, a los

M
Contratante

xn0fficm00000ü
Contratista
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